
I. DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Aguas

Decreto 2/2003, de 13 de enero, por el que se modifica el Decreto 114/1999, de 25 de mayo, que fija las condiciones
de venta y se establece la subvención para la adquisición de las viviendas de titularidad de la Comunidad Autónoma
de Canarias, acogidas a los Planes Canarios de Vivienda I y II, que fueron adjudicadas en régimen de alquiler.

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Decreto 203/2002, de 20 de diciembre, por el que se regula la Comisión de Coordinación de Ciencia, Tecnología e
Innovación y el Consejo Asesor de Ciencia, Tecnología e Innovación.

II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica

Dirección General de Relaciones con la Administración de Justicia.- Resolución de 13 de enero de 2003, por la que
se hace pública la relación de plazas correspondientes al ámbito de Canarias, que se ofrecen a los aspirantes aproba-
dos en las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Oficiales de la Administración de Justicia, turno promo-
ción interna, convocadas por Orden de 19 de julio de 2001.

Dirección General de Relaciones con la Administración de Justicia.- Resolución de 13 de enero de 2003, por la que
se hace pública la relación de plazas correspondientes al ámbito de Canarias, que se ofrecen a los aspirantes aproba-
dos en las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Auxiliares de la Administración de Justicia, turno promo-
ción interna y libre, convocadas por Orden de 19 de julio de 2001.

Dirección General de Relaciones con la Administración de Justicia.- Resolución de 13 de enero de 2003, por la que
se hace pública la relación de plazas correspondientes al ámbito de Canarias, que se ofrecen a los aspirantes aproba-
dos en las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Agentes de la Administración de Justicia, turno libre, con-
vocadas por Orden de 19 de julio de 2001.
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Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Orden de 13 de enero de 2003, por la que se resuelve la convocatoria para la provisión, por el procedimiento de libre designa-
ción, de un puesto de trabajo en esta Consejería, efectuada por Orden de la Consejería de Presidencia de 11 de octubre de 2002.

Dirección General de Personal.- Resolución de 8 de enero de 2003, por la que se corrigen errores de la Resolución
de 2 de diciembre de 2002, que establece la fase de prácticas de los procedimientos selectivos de ingreso y acceso a
los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores de Artes Plásticas y Diseño, Profesores Técnicos de
Formación Profesional, Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño y Maestros (B.O.C. nº 173, de 30.12.02).

Otras Administraciones

Universidad de Las Palmas de Gran Canaria

Resolución de 3 de enero de 2003, por la que se corrigen errores de la Resolución de 20 de diciembre de 2002, que
convoca concurso público para la contratación de profesorado de distintas categorías, mediante contrato laboral es-
pecial de duración determinada (B.O.C. nº 173, de 30.12.02).

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica

Decreto 1/2003, de 13 de enero, por el que se declara la urgente ocupación de los bienes y derechos afectados por la
expropiación forzosa iniciada por el Ayuntamiento de Santa Lucía derivada del proyecto de obra denominado “Vía
Circunvalación a Sardina Tramo B-C entre la calle Camino de la Madera y la calle Molino”.

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Dirección General de Universidades e Investigación.- Resolución de 30 de diciembre de 2002, por la que se conce-
den subvenciones para la realización de proyectos de investigación cofinanciados con fondos FEDER.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Aguas

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 13 de enero de 2003, por el que se hace pública la adjudicación de la con-
tratación de las obras de alumbrado público de la autopista del norte de Tenerife TF-5, entre el p.k. 12,200 y el p.k.
33,300, tramo: Los Rodeos-La Orotava, Fase I.

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 14 de enero de 2003, por el que se hace público que el concurso para la con-
tratación de las “obras complementarias número uno, colectores generales de saneamiento y reutilización La Orotava
(emisario de emergencia de la E.D.A.R. de La Orotava)” se ha declarado desierto.

Otros anuncios

Consejería de Economía, Hacienda y Comercio

Intervención General.- Resolución de 10 de enero de 2003, sobre notificación de Informe Definitivo de Control Financiero
a la entidad Inmobiliaria Solyvistas, S.L.

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Secretaría General Técnica.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 15 de enero de 2003, que dispone
la publicación de la remisión a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias
con sede en Santa Cruz de Tenerife del expediente en que recayó resolución desestimatoria presunta del recurso po-
testativo de reposición interpuesto contra la Orden departamental de 7 de agosto de 2002, objeto del recurso conten-
cioso-administrativo nº 1.297/2002, y sobre emplazamiento a los interesados.
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Consejería de Política Territorial y Medio Ambiente

Dirección General de Ordenación del Territorio.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 12 de diciem-
bre de 2002, que somete a trámite de participación ciudadana la aprobación del Avance del Plan Especial del Paisaje
Protegido de las Siete Lomas.

Consejería de Sanidad y Consumo

Secretaría General Técnica.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 13 de enero de 2003, que dispone la
publicación de la remisión al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº Tres de Las Palmas de Gran Canaria, del ex-
pediente relativo al recurso 574/2002, Procedimiento Abreviado, seguido a instancia de Dña. Carmen Delia Méndez García.

Secretaría General Técnica.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 13 de enero de 2003, que dispone
la publicación de la remisión al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº Dos de Las Palmas de Gran Canaria,
del expediente relativo al recurso 577/2002, Procedimiento Abreviado, seguido a instancia de Dña. Pilar Iglesias Cazorla.

Secretaría General Técnica.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 13 de enero de 2003, que dispone
la publicación de la remisión al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº Uno de Las Palmas de Gran Canaria,
del expediente relativo al recurso 582/2002, Procedimiento Abreviado, seguido a instancia de D. José Rodríguez Mariscal.

Secretaría General Técnica.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 13 de enero de 2003, que dispone la
publicación de la remisión al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº Dos de Las Palmas de Gran Canaria, del ex-
pediente relativo al recurso 588/2002, Procedimiento Abreviado, seguido a instancia de D. Manuel Miguel Perdomo Bolaños.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 13 de enero de 2003, del Director, relativo a notifi-
cación de la Resolución de 30 de septiembre de 2002, por la que se acepta la renuncia de la subvención concedida a
Alcañon, S.L.L.- Expte. nº 01-38/00861.

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 13 de enero de 2003, del Director, relativo a notifi-
cación de la Resolución de 30 de septiembre de 2002, por la que se acepta la renuncia de la subvención concedida a
Alcañon, S.L.L.- Expte. nº 01-38/01794.

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 13 de enero de 2003, del Director, relativo a notifi-
cación de Acuerdo de inicio de procedimiento de reintegro de la subvención concedida a Taller Ciudad de Güímar,
S.A.L.- Expte. nº 53/98.

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 13 de enero de 2003, del Director, relativo a notifi-
cación de Acuerdo de inicio de procedimiento de reintegro de la subvención concedida a Yeycom Merchandaising Deportivo,
S.L.L.- Expte. nº 240/98.

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 13 de enero de 2003, del Director, relativo a notifi-
cación de la Resolución de reintegro de la subvención concedida a Island Digital, S.L.L.- Expte. nº 99-38/00774.

Administración Local

Ayuntamiento de Artenara (Gran Canaria)

Anuncio de 2 de octubre de 2002, por el que se hace pública la relación definitiva de admitidos y excluidos para la
provisión interina de una plaza de Administrativo de Administración General.

Ayuntamiento de Arucas (Gran Canaria)

Anuncio de 2 de diciembre de 2002, relativo a la aprobación definitiva de modo parcial del Documento de Revisión
del Plan Parcial de Reforma Interior del Casco de Arucas.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Obras Públicas,
Vivienda y Aguas

156 DECRETO 2/2003, de 13 de enero, por el que
se modifica el Decreto 114/1999, de 25 de ma-
yo, que fija las condiciones de venta y se es-
tablece la subvención para la adquisición de
las viviendas de titularidad de la Comunidad
Autónoma de Canarias, acogidas a los Planes
Canarios de Vivienda I y II, que fueron adju-
dicadas en régimen de alquiler.

La Ley 11/1989, de 13 de julio, de Viviendas pa-
ra Canarias establece en la Disposición Adicional
Segunda que el Gobierno de Canarias favorecerá el
acceso a la propiedad de las viviendas de titularidad
de la Comunidad Autónoma a sus adjudicatarios.

En cumplimiento del citado precepto se han dic-
tado por el Gobierno diversos decretos por los que
se regulan las condiciones necesarias para facilitar a
los adjudicatarios la compra de las viviendas de pro-
tección oficial de titularidad de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias.

El último de los decretos que se dictó, observan-
do el citado precepto legal, fue el Decreto 114/1999,
de 25 de mayo, por el que se fijan las condiciones de
venta y se establece la subvención para la adquisi-
ción de las viviendas de titularidad de la Comunidad
Autónoma de Canarias, acogidas a los Planes Canarios
de Vivienda I y II, que fueron adjudicadas en régi-
men de alquiler.

En el citado Decreto se prevé, para facilitar la ad-
quisición de cada una de dichas viviendas, la conce-
sión de una subvención equivalente al 50% del pre-
cio que se tuvo en cuenta para calcular el alquiler anual
de las mismas y que figura en los respectivos contratos.

El artículo 2 del mencionado Decreto señala en su
párrafo primero, como requisito previo para acceder
a dichas subvenciones, que los adjudicatarios de las
viviendas afectadas por dicha disposición normati-
va formalicen la opción de compra de dichas vi-
viendas, así como que soliciten la ampliación de los
contratos de arrendamiento de las viviendas hasta el
momento en que se formalice la correspondiente es-
critura de compraventa.

Sin embargo, para optar por la compra de la vi-
vienda y solicitar la ampliación del contrato de arren-
damiento, el párrafo segundo del citado artículo es-
tablece un plazo que actualmente se encuentra vencido
y que está impidiendo que muchos de los adjudica-
tarios de esas viviendas, que en su día no presenta-
ron la correspondiente solicitud o la presentaron fue-
ra de plazo, puedan acceder a la compra de las
viviendas que en su momento les fueron adjudicadas.

Considerando que la falta de presentación de soli-
citudes dentro del citado plazo vino motivada por di-
versas circunstancias, tales como estar pendiente el re-
conocimiento de la subrogación en los contratos de
adjudicación o haber mediado una sucesión mortis
causa, y que dichas circunstancias hacen que se ten-
ga en cuenta el mandato legal contenido en la Disposición
Adicional Segunda de la Ley 11/1989, de 13 de julio,
de favorecer el acceso a la propiedad de las viviendas
de titularidad pública a sus adjudicatarios.

En su virtud, a propuesta conjunta de los Consejeros
de Economía, Hacienda y Comercio y de Obras
Públicas, Vivienda y Aguas, previa deliberación del
Gobierno en su reunión del día 13 de enero de 2003,

D I S P O N G O:

Artículo único.- Se modifica el párrafo segundo
del artículo 2 del Decreto 114/1999, de 25 de mayo,
por el que se fijan las condiciones de venta y se es-
tablece la subvención para la adquisición de las vi-
viendas de titularidad de la Comunidad Autónoma de
Canarias, acogidas a los Planes Canarios de Vivienda
I y II, que fueron adjudicadas en régimen de alqui-
ler, mediante la siguiente nueva redacción:

“Las solicitudes para optar a lo establecido en el pá-
rrafo anterior, serán presentadas en la Dirección General
de Vivienda hasta el día 31 de octubre, inclusive, de 2003.”

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Única.- Los adjudicatarios de las viviendas afec-
tadas por el Decreto 114/1999, de 25 de mayo, que ha-
yan presentado la solicitud prevista en el artículo 2 del
citado Decreto con posterioridad al 31 de octubre de
1999 y con anterioridad al día de entrada en vigor del
presente Decreto, deberán presentar nueva solicitud has-
ta el día 31 de octubre, inclusive, de 2003.

DISPOSICIÓN FINAL

Única.- El presente Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de ene-
ro de 2003.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Román Rodríguez Rodríguez.

EL CONSEJERO DE ECONOMÍA,
HACIENDA Y COMERCIO,

Adán Martín Menis.

EL CONSEJERO DE OBRAS PÚBLICAS,
VIVIENDA Y AGUAS,

Antonio Ángel Castro Cordobez.
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Consejería de Educación,
Cultura y Deportes

157 DECRETO 203/2002, de 20 de diciembre, por
el que se regula la Comisión de Coordinación
de Ciencia, Tecnología e Innovación y el
Consejo Asesor de Ciencia, Tecnología e
Innovación.

La Ley territorial 5/2001, de 9 de julio, de promoción
y desarrollo de la investigación científica y la inno-
vación, crea, en su artículo 3, la Comisión de
Coordinación de Ciencia, Tecnología e Innovación
como órgano colegiado interdepartamental de pla-
nificación y coordinación en materia de investigación
científica, desarrollo tecnológico e innovación; y es-
tablece en su Disposición Adicional su composición,
otorgando al Gobierno de Canarias la potestad de mo-
dificar la misma y establecer sus reglas de funcionamiento
mediante decreto, cuando ello resulte necesario pa-
ra su mejor funcionamiento o para adaptarlo a la
propia estructura orgánica del Gobierno.

Se crea también por la Ley el Consejo Asesor de
Ciencia, Tecnología e Innovación, como pieza cla-
ve para lograr una efectiva interconexión entre el te-
jido productivo y empresarial y los organismos pú-
blicos y privados de investigación, en el entendimiento
de que la participación activa de los agentes socia-
les y empresariales implicados en el desarrollo tec-
nológico y económico de Canarias constituye una exi-
gencia fundamental para asegurar que la actividad
investigadora y la oferta de conocimiento se ajusten
a las demandas y necesidades de nuestra Comunidad.

Para el adecuado funcionamiento del Consejo
Asesor resulta conveniente proceder a desarrollar
reglamentariamente los preceptos de la Ley 5/2001,
de acuerdo con la habilitación contenida en la
Disposición Final Primera de la misma, finalidad a
la que atiende asimismo el presente Decreto.

En su virtud, a propuesta conjunta de los Consejeros
de Presidencia e Innovación Tecnológica y de Educación,
Cultura y Deportes, y previa deliberación del Gobierno
en su reunión del día 20 de diciembre de 2002,

D I S P O N G O:

CAPÍTULO I

COMISIÓN DE COORDINACIÓN DE CIENCIA, 
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

Artículo 1.- La Comisión de Coordinación de
Ciencia, Tecnología e Innovación es el órgano cole-
giado interdepartamental de planificación y coordi-
nación en materia de investigación científica, desa-
rrollo tecnológico e innovación y se adscribe
orgánicamente a la Consejería de Educación, Cultura
y Deportes.

Artículo 2.- Son funciones de la Comisión:

a) Velar por el cumplimiento de los objetivos y prio-
ridades fundamentales de la política de investiga-
ción, desarrollo e innovación de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

b) Evaluar e identificar las necesidades científi-
cas y tecnológicas de Canarias y realizar la planifi-
cación, coordinación y actuaciones económicas y
presupuestarias que permitan atenderlas.

c) Coordinar las actividades de las distintas
Consejerías en la materia.

d) Debatir e informar el Plan Canario de Investigación,
Desarrollo e Innovación, el Plan Canario de Cooperación
Científico-Técnica con redes internacionales y el
Plan Canario de Formación del Personal Investigador
para que sean elevados al Gobierno de cara a su
aprobación.

e) Formular al Gobierno las propuestas que esti-
me necesarias para lograr el adecuado cumplimien-
to de sus fines, a través del órgano competente.

f) Potenciar la labor del Consejo Asesor como ór-
gano canalizador de una participación efectiva de los
agentes sociales y empresariales en la toma de deci-
siones en materia de política científica y tecnológica.

g) Cuantas otras le atribuya la ley.

Artículo 3.- 1. Formarán parte de la Comisión de
Coordinación de Ciencia, Tecnología e Innovación:

a) El Presidente del Gobierno, que será su Presidente.

b) El Vicepresidente del Gobierno, que será su
Vicepresidente primero.

c) El Consejero competente en materia de educa-
ción, que será su Vicepresidente segundo.

d) El Consejero competente en materia de inno-
vación tecnológica.

e) El Consejero o persona en quien delegue con
la condición al menos de Director General de las
Consejerías competentes en las siguientes materias:
economía; ordenación territorial; medio ambiente; tu-
rismo; industria; agricultura y sanidad.

f) El Viceconsejero competente en materia de
desarrollo industrial e innovación tecnológica.

g) El Director General de Universidades e
Investigación, que actuará como Secretario.

h) El Director de la Oficina de Ciencia, Tecnología
e Innovación.
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2. El Presidente de la Comisión podrá, asimis-
mo, convocar a otros titulares de órganos de la
Comunidad Autónoma competentes en razón de la
materia.

3. El Secretario de la Comisión recibirá apoyo
administrativo de la Dirección General de Universidades
e Investigación.

Artículo 4.- La convocatoria, el régimen de cons-
titución y, en general, el funcionamiento de la
Comisión de Coordinación de Ciencia, Tecnología
e Innovación se ajustará a lo dispuesto para los ór-
ganos colegiados en la legislación general sobre
procedimiento administrativo.

CAPÍTULO II

CONSEJO ASESOR DE CIENCIA, 
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

Artículo 5.- 1. El Consejo Asesor de Ciencia,
Tecnología e Innovación es el órgano consultivo de
la Comisión de Coordinación de Ciencia, Tecnología
e Innovación encaminado a propiciar la interco-
nexión y coordinación entre la sociedad, los sectores
productivos y empresariales, los centros de inves-
tigación, la comunidad científica y las adminis-
traciones canarias en materia de investigación, desa-
rrollo tecnológico e innovación.

2. El Consejo estará adscrito orgánicamente a la
Consejería de Educación, Cultura y Deportes.

Artículo 6.- Corresponde al Consejo Asesor:

a) Proponer a la Comisión de Coordinación y a
la Oficina de Ciencia, Tecnología e Innovación ob-
jetivos y programas de actuación para incluir en el
Plan Canario de Investigación, Desarrollo e Innova-
ción, en el Plan Canario de Cooperación Científico-
Técnica con redes internacionales y en el Plan Ca-
nario de Formación del Personal Investigador.

b) Emitir informe sobre los Planes antes de ser
elevados al Gobierno de Canarias por la Comisión
de Coordinación de Ciencia, Tecnología e Innovación.

c) Propiciar el acercamiento entre universidades
y centros de investigación y el sector productivo y
empresarial del archipiélago, de cara a facilitar la
transferencia de tecnología y de medios humanos
y materiales entre ambos.

d) Emitir cuantos informes le sean solicitados por
la Comisión de Coordinación de Ciencia, Tecnología
e Innovación.

e) Cuantas otras le atribuya la ley o le correspondan
reglamentariamente.

Artículo 7.- 1. El Consejo Asesor de Ciencia,
Tecnología e Innovación estará integrado por re-
presentantes de las universidades canarias, de la
Academia Canaria de Ciencias, centros de investi-
gación, empresas, agentes sociales, administración
local e insular y científicos e investigadores de re-
conocido prestigio y experiencia en el ámbito de la
investigación e innovación, bajo la presidencia del
Consejero de Educación, Cultura y Deportes.

2. Los vocales del Consejo serán designados por
la Comisión de Coordinación de Ciencia, Tecnología
e Innovación de acuerdo con la siguiente composi-
ción:

a) Un representante de cada una de las Universidades
canarias, a propuesta de las propias Universidades.

b) El Presidente de la Academia Canaria de
Ciencias.

c) Dos representantes de centros de investigación
radicados en Canarias.

d) Dos representantes de empresas relacionadas
con las actividades de I + D + I en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

e) Dos representantes de agentes sociales rela-
cionados con las actividades de I + D + I en el ám-
bito de la Comunidad Autónoma de Canarias.

f) Tres representantes de los Cabildos, a pro-
puesta de la organización más representativa de las
islas.

g) Un representante de los municipios canarios,
a propuesta de la organización más representativa
de los municipios.

h) Dos científicos o investigadores de reconoci-
do prestigio y experiencia en el ámbito de la in-
vestigación e innovación.

i) Un funcionario del grupo A adscrito a la
Consejería de Educación, Cultura y Deportes, que
actuará como Secretario.

3. El nombramiento de los vocales corresponderá
al Presidente del Gobierno de Canarias.

Artículo 8.- 1. Tanto la Comisión de Coordinación
como el Consejo Asesor de Ciencia, Tecnología e
Innovación se reunirán, como mínimo, una vez ca-
da semestre con carácter ordinario y cuantas veces
sean necesarias para la buena marcha de las activi-
dades de I + D + I en Canarias.

2. El funcionamiento de la Comisión de Coor-
dinación y del Consejo Asesor se ajustará a lo dis-
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puesto en el presente Decreto, en sus normas inter-
nas de funcionamiento y, supletoriamente, a lo es-
tablecido en la legislación general sobre procedimiento
administrativo para los órganos colegiados.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.- El Decreto 305/1991, de 29 de no-
viembre, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de la Consejería de Educación, Cultura y
Deportes, queda modificado en los siguientes tér-
minos:

1. Se añade un nuevo apartado, con el ordinal 7,
en el artículo 2, con el siguiente texto:

“7. Están adscritos a la Consejería de Educación,
Cultura y Deportes la Comisión de Coordinación de
Ciencia, Tecnología e Innovación y el Consejo
Asesor de Ciencia, Tecnología e Innovación.”

2. Se añade un nuevo Capítulo, con el ordinal X,
en el Título III, con el siguiente texto:

“Capítulo X. Artículo 26 octavo.- La Comisión
de Coordinación de Ciencia, Tecnología e Innovación
y el Consejo Asesor de Ciencia, Tecnología e
Innovación tendrán la composición y funciones que
se establezcan en su normativa específica.”

Segunda.- Los miembros de la Comisión ten-
drán derecho al abono de indemnizaciones por asis-
tencia, en los términos previstos en el Decreto
251/1997, de 30 de septiembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento de Indemnizaciones por razón
del servicio, modificado parcialmente por el Decreto
67/2002, de 20 de mayo.

A tales efectos, la Comisión regulada en el pre-
sente Decreto se encuadra en la categoría primera
prevista en el apartado 1 del artículo 46 de la nor-
mativa anteriormente mencionada.

Tercera.- A los efectos de la percepción por sus
miembros de las asistencias por concurrencia a ór-
ganos colegiados, prevista en la normativa sobre in-
demnizaciones por razón del servicio, el Consejo Asesor
de Ciencia, Tecnología e Innovación se considera
encuadrado en la categoría segunda.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Se faculta al Consejero de Educación,
Cultura y Deportes para dictar las disposiciones
precisas para el desarrollo y aplicación de este
Decreto.

Segunda.- El presente Decreto entrará en vigor
el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 20 de di-
ciembre de 2002.

EL PRESIDENTE
DEL GOBIERNO,

Román Rodríguez Rodríguez.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTES,
José Miguel Ruano León.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA
E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA,

Julio Bonis Álvarez.

II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia
e Innovación Tecnológica

158 Dirección General de Relaciones con la
Administración de Justicia.- Resolución de 13
de enero de 2003, por la que se hace pública
la relación de plazas correspondientes al ám-
bito de Canarias, que se ofrecen a los aspirantes
aprobados en las pruebas selectivas para in-
greso en el Cuerpo de Oficiales de la Admi-
nistración de Justicia, turno promoción in-
terna, convocadas por Orden de 19 de julio de
2001.

De conformidad con lo establecido en las bases
2.7.3, 11.5 y 11.6 de la Orden de 19 de julio de 2001,
por la que se convocaron pruebas selectivas para in-
greso en el Cuerpo de Oficiales de la Administración
de Justicia, turno promoción interna y libre (B.O.E.
de 18 de septiembre de 2001), se resuelve:

Primero.- Hacer pública la relación de plazas de-
siertas en el ámbito territorial de Canarias (anexo I),
que se ofrecen a los aspirantes que figuran en la
Resolución de 18 de julio de 2002, por la que se
aprueba y publica la relación definitiva de aspirantes
que han superado las pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo de Oficiales de la Administración de Justicia,
turno promoción interna, anunciándose posterior-
mente las plazas desiertas que se ofrecerán a los as-
pirantes que figuran en la Resolución de 25 de octu-
bre de 2002, por la que se aprueba y publica la relación
definitiva de aspirantes que han superado las pruebas
selectivas para ingreso en dicho Cuerpo, turno libre.

Segundo.- Las solicitudes de destino de los aspi-
rantes de este ámbito se dirigirán a la Dirección
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General de Relaciones con la Administración de
Justicia.- Servicio de Recursos Humanos, calle Buenos
Aires, 26, 35002-Las Palmas de Gran Canaria y
Avenida José Manuel Guimerá, 8, Edificio de Usos
Múltiples II, 38003-Santa Cruz de Tenerife, en el pla-
zo de un mes, contado a partir del día siguiente de la
publicación de esta Resolución.

Tercero.- Las solicitudes se formalizarán según mo-
delo que aparece como anexo II de esta Resolución,
de acuerdo con las siguientes instrucciones:

En el modelo de instancia podrán relacionarse
hasta un máximo de 50 puestos de trabajo, indican-
do el número de orden obtenido en la relación defi-
nitiva de aprobados de cada turno, el órgano y la lo-
calidad.

En caso de no corresponderle ninguno de los des-
tinos especificados de esta forma, se seguirá el or-
den de preferencia por provincias que los interesa-
dos indiquen en el modelo de solicitud.

Dentro de cada provincia, los destinos serán ad-
judicados por el siguiente orden:

Tribunal Supremo y Órganos Centrales.

Tribunales Superiores de Justicia.

Audiencias Provinciales.

Fiscalías.

Juzgados de Instrucción.

Juzgados de lo Penal.

Juzgados de Primera Instancia.

Juzgados de lo Contencioso-Administrativo.

Juzgados de lo Social.

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción.

Juzgados de Menores.

Juzgados de Paz.

Cuarto.- Los destinos se adjudicarán según el nú-
mero de orden obtenido en la resolución por la que
se aprueba la relación definitiva de aspirantes que han
superado las pruebas selectivas.

Quinto.- Ningún aspirante podrá anular ni modi-
ficar su solicitud una vez terminado el plazo de pre-
sentación de las mismas.

Sexto.- De no formular solicitud de plazas o no
corresponderle ninguna de las solicitadas, se proce-
derá a destinarle, con carácter forzoso, a cualquiera
de las plazas no adjudicadas.

Séptimo.- La adjudicación de los destinos se ha-
rá con carácter forzoso, de acuerdo con el orden de
puntuación obtenido en las pruebas selectivas en el
ámbito de Canarias.

Contra la presente resolución podrá interponerse
recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados
Centrales de lo Contencioso-Administrativo en el
plazo de dos meses, a partir del día siguiente a su pu-
blicación en el Boletín Oficial del Estado.

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de enero de 2003.-
El Director General de Relaciones con la Administración
de Justicia, Salvador Iglesias Machado.
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159 Dirección General de Relaciones con la
Administración de Justicia.- Resolución de 13
de enero de 2003, por la que se hace pública
la relación de plazas correspondientes al ám-
bito de Canarias, que se ofrecen a los aspirantes
aprobados en las pruebas selectivas para in-
greso en el Cuerpo de Auxiliares de la Admi-
nistración de Justicia, turno promoción in-
terna y libre, convocadas por Orden de 19 de
julio de 2001.

De conformidad con lo establecido en las bases
2.7.3, 11.5 y 11.6 de la Orden de 19 de julio de 2001,
por la que se convocaron pruebas selectivas para in-
greso en el Cuerpo de Auxiliares de la Administración
de Justicia, turno promoción interna y libre (B.O.E.
de 11 de septiembre de 2001), se resuelve:

Primero.- Hacer pública la relación de plazas de-
siertas en el ámbito territorial de Canarias (anexo I),
que se ofrecen a los aspirantes que figuran en las
Resoluciones de 18 de julio y 2 de septiembre de 2002,
por las que se aprueban y publican las relaciones de-
finitivas de aspirantes que han superado las pruebas
selectivas para ingreso en el Cuerpo de Auxiliares de
la Administración de Justicia, turno promoción interna
y libre.

Segundo.- Las solicitudes de destino de los aspi-
rantes de este ámbito se dirigirán a la Dirección
General de Relaciones con la Administración de
Justicia.- Servicio de Recursos Humanos, calle Buenos
Aires, 26, 35002-Las Palmas de Gran Canaria y
Avenida José Manuel Guimerá, 8, Edificio de Usos
Múltiples II, 38003-Santa Cruz de Tenerife, en el pla-
zo de un mes, contado a partir del día siguiente al de
la publicación de esta Resolución.

Tercero.- Las solicitudes se formalizarán según mo-
delo que aparece como anexo II de esta Resolución,
debiendo indicar si corresponde al turno de promo-
ción interna o al turno libre, de acuerdo con las si-
guientes instrucciones:

En el modelo de instancia podrán relacionarse
hasta un máximo de 50 puestos de trabajo, indican-
do el número de orden obtenido en la relación defi-
nitiva de aprobados de cada turno, el órgano y la lo-
calidad.

En caso de no corresponderle ninguno de los des-
tinos especificados de esta forma, se seguirá el or-
den de preferencia por provincias que los interesa-
dos indiquen en el modelo de solicitud.

Dentro de cada provincia, los destinos serán ad-
judicados por el siguiente orden:

1. Tribunal Supremo y Órganos Centrales.

2. Tribunales Superiores de Justicia.

3. Audiencias Provinciales.

4. Fiscalías.

5. Juzgados de Instrucción.

6. Juzgados de lo Penal.

7. Juzgados de Primera Instancia.

8. Juzgados de lo Contencioso-Administrativo.

9. Juzgados de lo Social.

10. Juzgados de Primera Instancia e Instrucción.

11. Juzgados de Menores.

12. Juzgados de Paz.

Cuarto.- Los destinos se adjudicarán, en primer lu-
gar, a los aspirantes del turno de promoción interna
y, posteriormente, a quienes superaron las pruebas se-
lectivas por el turno libre, según el número de orden
obtenido en cada turno.

Quinto.- Ningún aspirante podrá anular ni modi-
ficar su solicitud una vez terminado el plazo de pre-
sentación de las mismas.

Sexto.- De no formular solicitud de plazas o no
corresponderle ninguna de las solicitadas, se proce-
derá a destinarle, con carácter forzoso, a cualquiera
de las plazas no adjudicadas.

Séptimo.- La adjudicación de los destinos se ha-
rá con carácter forzoso, de acuerdo con el orden de
puntuación obtenido en las pruebas selectivas en el
ámbito de Canarias.

Contra la presente resolución podrá interponerse
recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados
Centrales de lo Contencioso-Administrativo en el
plazo de dos meses, a partir del día siguiente a su pu-
blicación en el Boletín Oficial del Estado.

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de enero de 2003.-
El Director General de Relaciones con la Administración
de Justicia, Salvador Iglesias Machado.
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160 Dirección General de Relaciones con la
Administración de Justicia.- Resolución de 13
de enero de 2003, por la que se hace pública
la relación de plazas correspondientes al ám-
bito de Canarias, que se ofrecen a los aspirantes
aprobados en las pruebas selectivas para in-
greso en el Cuerpo de Agentes de la Admi-
nistración de Justicia, turno libre, convocadas
por Orden de 19 de julio de 2001.

De conformidad con lo establecido en las bases
2.7.3, 11.5 y 11.6 de la Orden de 19 de julio de 2001,
por la que se convocaron pruebas selectivas para in-
greso en el Cuerpo de Agentes de la Administración
de Justicia, turno libre (B.O.E. de 25 de septiembre
de 2001), se resuelve:

Primero.- Hacer pública la relación de plazas de-
siertas en el ámbito territorial de Canarias (anexo I),
que se ofrecen a los aspirantes que figuran en las
Resoluciones de 12 de septiembre de 2002, por las
que se aprueba y publica la relación definitiva de as-
pirantes que han superado las pruebas selectivas pa-
ra ingreso en el Cuerpo de Agentes de la Administración
de Justicia, turno libre.

Segundo.- Las solicitudes de destino de los aspi-
rantes de este ámbito se dirigirán a la Dirección
General de Relaciones con la Administración de
Justicia.- Servicio de Recursos Humanos, calle Buenos
Aires, 26, 35002-Las Palmas de Gran Canaria y
Avenida José Manuel Guimerá, 8, Edificio de Usos
Múltiples II, 38003-Santa Cruz de Tenerife, en el pla-
zo de un mes, contado a partir del día siguiente al de
la publicación de esta Resolución.

Tercero.- Las solicitudes se formalizarán según mo-
delo que aparece como anexo II de esta Resolución
de acuerdo con las siguientes instrucciones:

En el modelo de instancia podrán relacionarse
hasta un máximo de 50 puestos de trabajo, indican-
do el número de orden obtenido en la relación defi-
nitiva de aprobados, el órgano y la localidad.

En caso de no corresponderle ninguno de los des-
tinos especificados de esta forma, se seguirá el or-
den de preferencia por provincias que los interesa-
dos indiquen en el modelo de solicitud.

Dentro de cada provincia, los destinos serán ad-
judicados por el siguiente orden:

1. Tribunal Supremo y Órganos Centrales.

2. Tribunales Superiores de Justicia.

3. Audiencias Provinciales.

4. Fiscalías.

5. Juzgados de Instrucción.

6. Juzgados de lo Penal.

7. Juzgados de Primera Instancia.

8. Juzgados de lo Contencioso-Administrativo.

9. Juzgados de lo Social.

10. Juzgados de Primera Instancia e Instrucción.

11. Juzgados de Menores.

12. Juzgados de Paz.

Cuarto.- Los destinos se adjudicarán según el nú-
mero de orden obtenido en la resolución por la que
se aprueba la relación definitiva de aspirantes que han
superado las pruebas selectivas.

Quinto.- Ningún aspirante podrá anular ni modi-
ficar su solicitud una vez terminado el plazo de pre-
sentación de las mismas.

Sexto.- De no formular solicitud de plazas o no
corresponderle ninguna de las solicitadas, se proce-
derá a destinarle, con carácter forzoso, a cualquiera
de las plazas no adjudicadas.

Séptimo.- La adjudicación de los destinos se ha-
rá con carácter forzoso, de acuerdo con el orden de
puntuación obtenido en las pruebas selectivas en el
ámbito de Canarias.

Contra la presente resolución podrá interponerse
recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados
Centrales de lo Contencioso-Administrativo en el
plazo de dos meses, a partir del día siguiente a su pu-
blicación en el Boletín Oficial del Estado.

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de enero de 2003.-
El Director General de Relaciones con la Administración
de Justicia, Salvador Iglesias Machado.
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Consejería de Educación,
Cultura y Deportes

161 ORDEN de 13 de enero de 2003, por la que
se resuelve la convocatoria para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, de
un puesto de trabajo en esta Consejería, efec-
tuada por Orden de la Consejería de Presidencia
de 11 de octubre de 2002.

Efectuada convocatoria pública, mediante Orden
de la Consejería de Presidencia de 11 de octubre de
2002 (B.O.C. nº 142, de 23.10.02), para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, de un
puesto de trabajo en esta Consejería de Educación,
Cultura y Deportes.

Visto el informe evacuado por la Dirección General
de la Función Pública, de conformidad con la base
quinta de la convocatoria.

Considerando lo preceptuado en los artículos 17
y 21 del Decreto 48/1998, de 17 de abril, por el que
se regula la provisión de puestos de trabajo del per-
sonal funcionario de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias, en relación con lo estableci-
do en el artículo 78.3 y 4 de la Ley Territorial 2/1987,
de 30 de marzo, de la Función Pública Canaria.

Considerando que se ha observado debidamente
el procedimiento legalmente establecido en los artículos
18, 19, 20 y 21 del Decreto 48/1998, de 17 de abril,
anteriormente mencionado.

Esta Consejería, de acuerdo con la base sexta de
la convocatoria, y en uso de la competencia que tie-
ne atribuida por el artículo 29.1.c) de la Ley Territorial
14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas de Canarias, 

R E S U E L V E:

Designar a la funcionaria que se relaciona a con-
tinuación, en la que concurren todos los requisitos y
especificaciones exigidos en la convocatoria, para el
desempeño del siguiente puesto: 

NOMBRE Y APELLIDOS: María Adoración de Ganzo Cruz.
D.N.I. nº: 42.074.002.
CENTRO DIRECTIVO: Dirección General de Centros.
UNIDAD: Puestos de Apoyo al Director General.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Secretario/a de Dirección
(1813010002).
FUNCIONES DEL PUESTO: apoyo material al Director General.
NIVEL: 18.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 26,00.
VÍNCULO: funcionario de carrera.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: indistinta.
GRUPO: D.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: Auxiliar.
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Santa Cruz de Tenerife.

La funcionaria designada cesará en su actual pues-
to de trabajo en el plazo de tres días contados desde
el siguiente al de la publicación de esta Orden en el
Boletín Oficial de Canarias, y habrá de tomar pose-
sión en igual plazo contado desde el día siguiente al
del cese, si el puesto de trabajo desempeñado radica
en la misma localidad que la del destino obtenido o
en un mes si reside fuera de ella o comporta el rein-
greso al servicio activo. 

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potestativo de
reposición ante esta Consejería, en el plazo de un mes
a contar del día siguiente a su publicación, o directa-
mente recurso contencioso-administrativo, en el plazo
de dos meses contados a partir del siguiente a su pu-
blicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo de Santa Cruz de Tenerife, o ante el Juzgado en
cuya circunscripción tenga su domicilio el recurrente. 

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de enero de 2003.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTES,
José Miguel Ruano León.

162 Dirección General de Personal.- Resolución de
8 de enero de 2003, por la que se corrigen
errores de la Resolución de 2 de diciembre de
2002, que establece la fase de prácticas de los
procedimientos selectivos de ingreso y acceso
a los Cuerpos de Profesores de Enseñanza
Secundaria, Profesores de Artes Plásticas y
Diseño, Profesores Técnicos de Formación
Profesional, Maestros de Taller de Artes Plásticas
y Diseño y Maestros (B.O.C. nº 173, de 30.12.02).

Observados errores en la Resolución de 2 de di-
ciembre de 2002, de esta Dirección General, por la
que se establece la fase de prácticas de los procedi-
mientos selectivos de ingreso y acceso a los Cuerpos
de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores
de Artes Plásticas y Diseño, Profesores Técnicos de
Formación Profesional, Maestros de Taller de Artes
Plásticas y Diseño y Maestros, inserta en el Boletín
Oficial de Canarias nº 173, de 30 de diciembre de 2002,
en el apartado 4.2 de la base cuarta y constatar la no
publicación de los anexos que deben acompañar a la
misma y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
105 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, que fa-
culta a las Administraciones Públicas a corregir en
cualquier momento errores materiales o de hecho, es-
ta Dirección General

R E S U E L V E:

Primero.- Corregir el error en el apartado 4.2 de
la base cuarta de la misma y donde dice:

1414 Boletín Oficial de Canarias núm. 19, miércoles 29 de enero de 2003



4.2. Conforme a lo dispuesto en el subapartado 15.4
de la base decimoquinta de la Orden de convocato-
ria, las Comisiones evaluarán como “apto” o “no ap-
to” a los funcionarios en prácticas que impartan do-
cencia en cada Centro y no estén exentos de la
evaluación de las mismas, reflejando dichas califi-
caciones en un acta, según el modelo que se publica
como anexo II de la presente Resolución.

Debe decir:

4.2. Conforme a lo dispuesto en el subapartado 15.4
de la base decimoquinta de la Orden de convocato-
ria, las Comisiones evaluarán como “apto” o “no ap-

to” a los funcionarios en prácticas que impartan do-
cencia en cada Centro y no estén exentos de la eva-
luación de las mismas, reflejando dichas califica-
ciones en un acta, según el modelo que se publica como
anexo III de la presente Resolución.

Segundo.- Hacer públicos los anexos I, II y III que
debían acompañar a la Resolución de 2 de diciem-
bre y que figuran, asimismo, como anexos de esta
Resolución.

Las Palmas de Gran Canaria, a 8 de enero de
2003.- El Director General de Personal, Juan Manuel
Santana Pérez.
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Otras Administraciones

Universidad de Las Palmas 
de Gran Canaria

163 RESOLUCIÓN de 3 de enero de 2003, por la
que se corrigen errores de la Resolución de 20
de diciembre de 2002, que convoca concurso
público para la contratación de profesorado
de distintas categorías, mediante contrato la-
boral especial de duración determinada (B.O.C.
nº 173, de 30.12.02).

Advertido error en la Resolución de la Universidad
de Las Palmas de Gran Canaria de 20 de diciembre
de 2002, por la que se convoca concurso público pa-
ra la contratación de profesorado de distintas cate-
gorías mediante contrato laboral especial, a continuación
se transcribe la oportuna rectificación:

En la página 22384 en la plaza 0301/2782 en el
texto donde dice:

“PERFIL:Anatomía y Anatomía Patológica Veterinaria:
ganado porcino.”

Debe decir:

“PERFIL: Anatomía Patológica Veterinaria: gana-
do porcino.”

Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de enero de
2003.- El Rector, p.d., el Vicerrector de Ordenación
Académica y Profesorado, Roberto Sarmiento
Rodríguez.

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Presidencia
e Innovación Tecnológica

164 DECRETO 1/2003, de 13 de enero, por el que
se declara la urgente ocupación de los bienes y
derechos afectados por la expropiación forzo-
sa iniciada por el Ayuntamiento de Santa Lucía
derivada del proyecto de obra denominado “Vía
Circunvalación a Sardina Tramo B-C entre la
calle Camino de la Madera y la calle Molino”.

Examinado el expediente tramitado a instancia
del Ayuntamiento de Santa Lucía para declarar ur-
gente la ocupación de los bienes y derechos afecta-
dos por la expropiación forzosa iniciada con motivo
de la ejecución del Proyecto de obra denominado “Vía
Circunvalación a Sardina Tramo B-C entre la calle
Camino de la Madera y la calle Molino” y teniendo
en cuenta que se acreditan en el mismo los requisi-
tos legales exigidos para producir tal declaración de
urgencia, como son:

Primero.- Tal como establece el artículo 9 de la
Ley de Expropiación Forzosa, para proceder a la ex-
propiación forzosa, será indispensable la previa de-
claración de utilidad pública o interés social del fin
al que haya de afectarse el objeto expropiado; seña-
lándose, a su vez, en el artículo 44.1.d) del Texto
Refundido de las Leyes de Ordenación del Territorio
de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias, apro-
bado por Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo,
que la aprobación definitiva de los instrumentos de
ordenación tiene como efecto la declaración de uti-
lidad pública y la necesidad de ocupación de los te-
rrenos, las instalaciones, las construcciones y las edi-
ficaciones correspondientes, cuando delimiten unidades
de actuación a ejecutar por el sistema de expropia-
ción o prevean la realización de obras públicas or-
dinarias que precisen de expropiación, previstas en
la Sección 2ª del Capítulo VI del Título III; quedan-
do acreditado en el expediente, mediante las certifi-
caciones expedidas al efecto por el Secretario General
de la Corporación, que las Normas Subsidiarias
Municipales de Planeamiento del término municipal
de Santa Lucía, donde se recoge la calificación co-
mo sistema general de los terrenos objeto de expro-
piación, fueron aprobadas definitivamente por la
Comisión de Urbanismo y Medio ambiente de Canarias
en sesión de fechas 8 y 9 de junio de 1999, llevando
implícita la declaración de utilidad pública y la ne-
cesidad de ocupación de los terrenos situados entre
la calle Camino de la Madera y la calle Molino, del
término municipal de Santa Lucía.

Segundo.- La solicitud que formula el Ayuntamiento
de Santa Lucía al Gobierno de Canarias para que el
mismo declare la urgente ocupación de los bienes y
derechos afectados por la presente expropiación, vie-
ne avalada por el informe pericial de fecha 11 de no-
viembre de 2002 que lo considera de especial urgencia
y necesidad por lo siguiente: “Que el Barrio de
Sardina (integrado por un conjunto de parcelaciones
sin solución de continuidad: Sardina + Orilla Baja +
Orilla Alta + Chácaras) vértice poniente del triángulo
de la Zona Urbana de Costa de Santa Lucía, forma-
do en sus orígenes al amparo de la agricultura, ex-
perimenta una gran expansión en la década de los se-
senta, debido al incremento de la industria turística
y agricultura bajo invernaderos (al día de la fecha tie-
ne una población censada de 7.430 personas), el cual
se comunica con el resto del municipio por medio de
dos vías de ancho variable de cuatro y diez metros)
denominada León y Castillo y Orilla Baja.

Que en la referida zona en expansión progresiva,
al igual que el resto del municipio, se han ubicado
varias cooperativas agrícolas, dos fábricas de prefa-
bricados, comercios y construido últimamente cole-
gios de E.G.B., guardería, zonas polideportivas,
Iglesias, ampliado el cementerio, residencias de an-
cianos, etc., originando todo ello una gran cantidad
de tráfico pesado y ligero por razones obvias, en las
vías referidas.

1418 Boletín Oficial de Canarias núm. 19, miércoles 29 de enero de 2003



El hecho cierto es que al día de la fecha, la estructura
urbana referida es causa de que la circulación por las
vías de León y Castillo y Orilla Baja, sea causa de
múltiples accidentes según se desprende de los informes
de la Policía Municipal en los últimos tres años, lo
cual ha inducido a la Corporación Municipal, entre
otros, a que en la última revisión de Normas se ha-
ya creado una alternativa a las mencionadas vías, en
aras de la seguridad vial.”

Tercero.- El acuerdo de necesidad de ocupación se
sometió a un período de información pública, por el
plazo de 20 días, publicándose en el Boletín Oficial
de la Provincia de Las Palmas nº 85, de 17 de julio de
2002, en el Periódico La Provincia del anterior día 16
y en el tablón de anuncios de la Corporación Insular.

En el ejercicio de la competencia prevista en el ar-
tículo 41.b) del Estatuto de Autonomía, y en el ar-
tículo 8.d) del Decreto 116/2001, de 14 de mayo, por
el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la
Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica
y en los artículos 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa y 56 de su Reglamento, a propuesta del
Consejero de Presidencia e Innovación Tecnológica
y previa deliberación del Gobierno en su reunión ce-
lebrada el día 13 de enero de 2003,

D I S P O N G O:

1.- Declarar urgente la ocupación de los bienes y
derechos afectados por la expropiación forzosa ini-
ciada por el Ayuntamiento de Santa Lucía, con mo-
tivo de la ejecución del Proyecto de obra denomina-
do “Vía Circunvalación a Sardina Tramo B-C entre
la calle Camino de la Madera y la calle Molino”, con
los efectos previstos en el artículo 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa.

2.- Los bienes y derechos cuya ocupación se de-
claran urgente figuran en el anexo que se acompaña
al presente Decreto.

3.- Los interesados podrán formular ante el órga-
no expropiante y hasta el momento del levantamiento
de las correspondientes actas previas, alegaciones a
los únicos efectos de subsanar posibles errores ma-
teriales en la enumeración o descripción de los bie-
nes y derechos afectados.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de
reposición ante el Gobierno, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente al de su notificación
o publicación, o directamente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala competente de lo Contencioso-
Administrativo, del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias, en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente al de su notificación o publicación; sig-
nificando que, en el caso de presentar recurso de re-
posición, no se podrá interponer recurso contencio-
so-administrativo hasta que se resuelva expresamente
el recurso de reposición o se produzca la desestima-
ción presunta del mismo, y todo ello sin perjuicio de
cualquier otro que pudiera interponerse.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de ene-
ro de 2003.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Román Rodríguez Rodríguez.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA
E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA,

Julio Bonis Álvarez.
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Consejería de Educación,
Cultura y Deportes

165 Dirección General de Universidades e Inves-
tigación.- Resolución de 30 de diciembre de
2002, por la que se conceden subvenciones pa-
ra la realización de proyectos de investigación
cofinanciados con fondos FEDER.

Mediante Orden de 24 de junio de 2002 (B.O.C.
nº 92, de 5 de julio), se convocaron subvenciones
con el objeto de dotar de recursos a los equipos cien-
tíficos de Canarias en una triple dirección: cofinanciar
proyectos de investigación, financiar proyectos de
investigación en las líneas temáticas establecidas
y financiar proyectos de investigación destinados
a facilitar la transferencia de resultados al sector
empresarial.

Los beneficiarios de estas subvenciones serán
las Instituciones donde estén adscritos los
Investigadores Principales de los proyectos. En el
caso de la subvención cuya finalidad es financiar
proyectos de investigación destinados a facilitar la
transferencia de resultados al sector empresarial los
beneficiarios de las subvenciones serán los Centros
Públicos de investigación con fines no lucrativos
a los que estén adscritos los Investigadores Principales,
así como las empresas que colaboren en tales pro-
yectos. 

En la base séptima de la convocatoria se esta-
blece que las subvenciones se adjudicarán por el
procedimiento de concurso, y que la selección se-
rá realizada por una Comisión Científica nombra-
da por el Director General de Universidades e
Investigación. 

Vista la propuesta de la Comisión Científica
nombrada a los efectos por Resolución de 8 de oc-
tubre del 2002, modificada posteriormente por
Resolución de 27 de noviembre, fundamentada en
los criterios generales de selección y el baremo es-
tablecidos en la Orden de convocatoria. 

Visto que las solicitudes propuestas cumplen to-
dos y cada uno de los requisitos exigidos. 

Considerando que el objeto de las subvencio-
nes es fomentar proyectos de investigación y desa-
rrollo tecnológico, le es de aplicación la Disposición
Adicional Undécima del Decreto 337/1997, de 19
de diciembre, por el que se establece el régimen
general de ayudas y subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias,
a los efectos de la justificación y, a dicho efecto

la actividad se inscribe en las áreas de conoci-
miento que se relacionan en el anexo. 

Y en virtud de las competencias que se me de-
legan en la Orden de convocatoria, 

R E S U E L V O:

Primero.- Conceder subvenciones para: 

1. Cofinanciación de proyectos de investiga-
ción, en las cuantías y porcentajes que se relacio-
nan en el anexo I. 

2. Realización de proyectos de investigación
en las líneas temáticas concertadas que se relacionan
en la Orden de convocatoria a las Instituciones, en
las cuantías y porcentajes, y para las modalidades
que se relacionan en el anexo II de la presente
Resolución. 

3. Financiar proyectos de investigación desti-
nados a facilitar la transferencia de resultados al
sector empresarial en las cuantías y porcentajes que
se relacionan en el anexo III.

Segundo.- Los proyectos comenzarán a ejecu-
tarse desde el día siguiente a la publicación de la
concesión. 

A) En el caso de la cofinanciación, los proyec-
tos finalizarán su ejecución en la fecha que se de-
terminó en la concesión de financiación por parte
de la entidad inicial. 

B) En el caso de la financiación de proyectos en
las líneas temáticas concertadas, los proyectos co-
menzarán a ejecutarse a partir de la fecha de publi-
cación de la Resolución de concesión en el Boletín
Oficial de Canarias, estableciéndose la fecha de fi-
nalización en: 3 años para los proyectos de modali-
dad A, 2 años en proyectos de modalidad B, y 1 año
en los proyectos de la modalidad C. 

C) En el caso de proyectos orientados a facili-
tar la transferencia de resultados de investigación
al sector empresarial la comenzarán a ejecutar a par-
tir de la fecha de publicación de la Resolución de
concesión en el Boletín Oficial de Canarias, y que
la fecha de finalización será de 1 año.

Tercero.- El abono de la financiación concedi-
da se efectuará mediante transferencia bancaria, con
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cargo a las aplicaciones presupuestarias siguien-
tes en función de los beneficiarios: 18 07 422E 782.11,
18 07 422E 747.11, 18 07 422E 720.11, 18 07
422E 746.11, 18 07 422E 745.11, L.A. 00718601,
“Proyectos de Investigación e Innovación” de los
vigentes presupuestos, cofinanciados por fondos
FEDER en una cuota del 75%, de la forma si-
guiente: 

A) COFINANCIACIÓN DE PROYECTOS: en el caso
de la cofinanciación de proyectos, el importe de
la cofinanciación concedida se abonará previa
aceptación de la financiación por el Investigador
Principal. 

B) PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN EN LÍNEAS
CONCERTADAS:

Proyectos de la Modalidad A (tres años): 

- 60% del plan de gastos por anticipado, previa
aceptación por el Investigador Principal, con la dis-
tribución del plan de gastos adaptada a la finan-
ciación concedida.

- 25% al comienzo de la 2ª anualidad, previa apor-
tación del certificado expedido por el órgano com-
petente en materia de fiscalización o control de los
fondos, donde se hagan constar los gastos realizados
con cargo a la primera anualidad. 

- 15% al finalizar la 3ª anualidad una vez en-
tregada la memoria final junto a la certificación del
órgano competente en materia de fiscalización o
control de los fondos, de la totalidad de los gastos
realizados con cargo a la financiación concedida
y de que constan en la contabilidad de la misma. 

Proyectos de la Modalidad B (dos años): 

- 60% del plan de gastos por anticipado, previa
aceptación por el Investigador Principal, con la dis-
tribución del plan de gastos adaptada a la finan-
ciación concedida. 

- 25% al comienzo de la 2ª anualidad, previa apor-
tación del certificado del órgano competente en ma-
teria de fiscalización o control de los fondos, de
la totalidad de los gastos realizados con cargo a la
financiación concedida y de que constan en la con-
tabilidad de la misma. 

- 15% al finalizar la 2ª anualidad una vez en-
tregada la memoria final junto a la certificación del
órgano competente en materia de fiscalización o
control de fondos, de la totalidad de los gastos re-
alizados con cargo a la financiación concedida y
de que constan en la contabilidad de la misma. 

Proyectos de la Modalidad C (un año): 

- 85% por anticipado, previa aceptación por el
Investigador Principal, con la distribución del plan
de gastos adaptada a la financiación concedida. 

- 15% una vez entregada la memoria final jun-
to con el certificado del órgano competente en ma-
teria de fiscalización o control de los fondos, de
los gastos imputados y de que constan en su con-
tabilidad. 

En la memoria final, se explicarán los objetivos
y resultados alcanzados, así como las conclusio-
nes a las que se hayan llegado, adjuntándose en su
caso, copia o separata de las publicaciones efec-
tuadas en relación con el proyecto de investigación. 

C) PROYECTOS DESTINADOS A FACILITAR LA
TRANSFERENCIA DE RESULTADOS AL SECTOR EM-
PRESARIAL O A LA RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS
DEL MISMO:

- 85% por anticipado, previa aceptación por el
Investigador Principal, el comprobante de haber per-
cibido la aportación económica de la empresa y la
distribución del plan de gastos adaptada a la fi-
nanciación concedida. 

- El 15% restante, una vez que el Investigador
Principal presente la memoria final del proyecto
al cumplimiento del año de ejecución, justo con el
certificado de la institución de los gastos imputa-
dos y de que consta en su contabilidad.

Cuarto.- Plazos de justificación.

En el caso de la cofinanciación de proyectos los
beneficiarios deben justificar la subvención con-
cedida en el plazo máximo de tres meses a partir
de la fecha de finalización del proyecto. 

En el caso de la financiación de proyectos en
las líneas concertadas (proyectos de la Modalidad
A, con plazo de ejecución de tres años; de la
Modalidad B, con plazo de ejecución de dos años
y de la Modalidad C, con plazo de ejecución de un
año) los beneficiarios deben justificar la subven-
ción concedida en el plazo máximo de tres meses
a partir del vencimiento de cada una de las anua-
lidades del proyecto. 

En el caso de proyectos destinados a facilitar la
transferencia de resultados al sector empresarial,
los beneficiarios deben justificar la subvención
concedida en el plazo de tres meses a partir del ven-
cimiento de la anualidad del proyecto.
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Quinto.- Los beneficiarios están obligados al es-
tricto cumplimiento de las obligaciones conteni-
das en la Orden de convocatoria y a lo estableci-
do en el Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por
el que se establece el régimen general de ayudas
y subvenciones de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias, y en especial
a lo siguiente: 

- Entregar dentro de los treinta días siguientes
al vencimiento de la anualidad correspondiente, la
documentación exigida. 

- Hacer constar expresamente la financiación de
la Consejería de Educación, Cultura y Deportes,
en cualquier publicación derivada de los resulta-
dos del proyecto. 

- Llevar los registros contables en la forma pre-
vista en el apartado f) del artículo 27 del Decreto
337/1997, de 19 de diciembre. 

El incumplimiento de los plazos de justificación
llevará aparejado la devolución de las cantidades
percibidas. 

Sexto.- De acuerdo con lo establecido en el nº
11 del artículo 52 de la Ley 7/1984, de 11 de di-
ciembre, conforme a la redacción dada por la Ley
Territorial 2/2002, de 27 de marzo, de estableci-
miento de normas tributarias y de medidas en ma-
teria de organización administrativa, de gestión, re-
lativas al personal de la Comunidad Autónoma de
Canarias y de carácter sancionador, los beneficia-
rios de las subvenciones no podrán emplear los fon-
dos recibidos por este concepto en la adquisición
de bienes o servicios entregados o prestados por
personas o entidades vinculadas con el perceptor,
sus administradores o apoderados. Asimismo, cuan-
do el importe de la subvención concedida sea in-
ferior al coste global de la actividad o adopción de
la conducta que fundamentó su concesión, siendo
la realización completa de la misma el requisito pa-
ra la obtención de aquélla, la diferencia no podrá
corresponder a adquisiciones de bienes o servicios
entregados o prestados por personas o entidades vin-
culadas. 

Se consideran personas o entidades vincula-
das: 

a) En el caso de que una de las partes intervi-
nientes sea un sujeto pasivo del Impuesto sobre
Sociedades, cuando así se deduzca de las normas
reguladoras del mismo. 

b) En el caso de que ambas partes sean perso-
nas físicas, cuando exista relación de consangui-
nidad hasta el segundo grado inclusive, o relación
de afinidad hasta el tercer grado inclusive, y en-
tre cónyuges.

Séptimo.- Procederá la devolución de las can-
tidades percibidas más el interés de demora des-
de el momento del abono de la subvención en los
supuestos de incumplimiento del destino de los fon-
dos públicos a la realización o adopción de la con-
ducta o de las condiciones establecidas en la re-
solución de concesión de la subvención, así como
el incumplimiento del deber de justificación del em-
pleo de los fondos recogidos en concepto de sub-
vención. También será causa de reintegro la pre-
vista en la nueva letra d) del nº 12 del artículo 52
de la Ley 7/1984, de 11 de diciembre, de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias,
introducida por la Ley Territorial 2/2002, de 27 de
marzo, en el supuesto del empleo de los fondos pú-
blicos recibidos en el sentido establecido en los pá-
rrafos segundo y tercero del número 11 de este ar-
tículo.

Octavo.- La aceptación de la subvención debe-
rá efectuarse dentro de los treinta días siguientes
a la notificación de la concesión. 

Noveno.- Para el supuesto de renuncia a la sub-
vención concedida, si se hubieran anticipado los
fondos públicos, el beneficiario vendrá obligado
a reintegrar el importe recibido incrementado en
los intereses de demora que correspondan, conta-
dos desde el momento de abono hasta su reinte-
gro.

La presente Resolución, al ser dictada en vir-
tud de competencias delegadas por el Sr. Consejero
de Educación, Cultura y Deportes, pone fin a la
vía administrativa y contra la misma podrán los
interesados interponer recurso potestativo de re-
posición, ante el Consejero de Educación, Cultura
y Deportes, en el plazo de un mes a partir del día
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias o directamente recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala correspondiente del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en el
plazo de dos meses a partir del día siguiente a su
publicación en el Boletín Oficial de Canarias, sin
perjuicio de cualquier otro que pudiera interpo-
nerse. 

Santa Cruz de Tenerife, a 30 de diciembre de 2002.-
El Director General de Universidades e Investigación,
Urbano Medina Hernández.
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IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Obras Públicas, 
Vivienda y Aguas

450 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 13
de enero de 2003, por el que se hace pública
la adjudicación de la contratación de las obras
de alumbrado público de la autopista del nor-
te de Tenerife TF-5, entre el p.k. 12,200 y el
p.k. 33,300, tramo: Los Rodeos-La Orotava,
Fase I.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA. 

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas,
Vivienda y Aguas.

b) Dependencia que tramita el expediente: Área
de Carreteras de la Dirección General de Obras
Públicas.

c) Número de expediente: 08-TF-413.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo del contrato: ejecución de obras. 

b) Descripción del objeto: obras de alumbrado
público de la autopista del norte TF-5, entre el p.k.
12,200 y el p.k. 33,300, tramo: Los Rodeos-La
Orotava, Fase I. 

c) Lote: no.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publica-
ción del anuncio de licitación: Boletín Oficial de
Canarias nº 141, de fecha 21 de octubre de 2002.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN O CANON
DE EXPLOTACIÓN.

Importe total: 2.837.210,81 euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 23 de diciembre de 2002.

b) Contratista: Instalaciones y Montajes Eléctricos
y Saneamiento, S.A. (IMES, S.A.).

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 2.526.323,00 euros.

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de enero de 2003.-
La Secretaria General Técnica, Natalia Escuder y
Gutiérrez de Salamanca.

451 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 14
de enero de 2003, por el que se hace públi-
co que el concurso para la contratación de
las “obras complementarias número uno,
colectores generales de saneamiento y reu-
tilización La Orotava (emisario de emer-
gencia de la E.D.A.R. de La Orotava)” se ha
declarado desierto.

Por Orden de 20 de diciembre de 2002, del
Consejero de Obras Públicas, Vivienda y Aguas, se
ha declarado desierto el concurso (procedimiento
abierto) para la contratación de las “obras com-
plementarias número uno, colectores generales de
saneamiento y reutilización La Orotava (emisario
de emergencia de la E.D.A.R. de La Orotava)”,
convocado por Orden de 26 de noviembre de 2002
(B.O.C. nº 162, de 6.12.02).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el artículo 93.2 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

Santa Cruz de Tenerife, a 14 de enero de 2003.-
La Secretaria General Técnica, Natalia Escuder y
Gutiérrez de Salamanca.

Otros anuncios

Consejería de Economía, 
Hacienda y Comercio

452 Intervención General.- Resolución de 10 de
enero de 2003, sobre notificación de Informe
Definitivo de Control Financiero a la enti-
dad Inmobiliaria Solyvistas, S.L.

De conformidad con lo establecido en los artículos
81 y siguientes de la Ley 7/1984, de 11 de di-
ciembre, de la Hacienda Pública Canaria y el
Reglamento de Organización y Funcionamiento de
la Intervención General, corresponde a la Intervención
General de la Comunidad Autónoma de Canarias
el ejercicio del control financiero en el ámbito de
la Comunidad Autónoma.

Con fechas 11 de noviembre de 2002 y 12 de no-
viembre de 2002 se ha intentado vía correo certi-
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ficado por este Centro Directivo la notificación, sin
haberse podido practicar por causas no imputables
a la Administración, del Informe Definitivo del
Control Financiero, de fecha 6 de noviembre de 2002,
relativo a las ayudas concedidas a la entidad
Inmobiliaria Solyvistas, S.L., durante el ejercicio
2000, solicitadas por conducto de la Organización
de Productores de Plátanos “S.A.T. nº 7285 Costa
Bañaderos”, por importe de 13.482.397 pesetas
(81.030,84 euros), financiadas con cargo al Fondo
Europeo de Orientación y Garantía Agraria-Sección
Garantía (FEOGA-G), dentro de la línea de ayuda
B01-1508 “Ayuda compensatoria por pérdida de in-
gresos de comercialización en el sector del pláta-
no”, realizado de acuerdo a lo establecido en el
Reglamento (CEE) nº 4045/89, del Consejo, de 21
de diciembre de 1989, relativo a los controles, por
los Estados miembros, de las operaciones com-
prendidas en el sistema de financiación por el FE-
OGA, Sección Garantía, modificado por el Reglamento
(CE) 3094/94, del Consejo, de 12 de diciembre de
1994, y no teniendo constancia esta Intervención
General del domicilio actual de la entidad Inmobiliaria
Solyvistas, S.L. (C.I.F.: B-35.318.377), de confor-
midad con lo dispuesto en el artº. 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común,

R E S U E L V O:

1. Notificar a la entidad Inmobiliaria Solyvistas,
S.L. (C.I.F.: B-35.318.377), la emisión del Informe
Definitivo del Control Financiero, de fecha 6 de no-
viembre de 2002, relativo a las ayudas concedidas
a esa entidad, durante el ejercicio 2000, solicitadas
por conducto de la Organización de Productores de
Plátanos “S.A.T. nº 7285 Costa Bañaderos”, por im-
porte de 13.482.397 pesetas (81.030,84 euros), fi-
nanciadas con cargo al Fondo Europeo de Orientación
y Garantía Agraria-Sección Garantía (FEOGA-G),
dentro de la línea de ayuda B01-1508 “Ayuda com-
pensatoria por pérdida de ingresos de comerciali-
zación en el sector del plátano”.

El interesado dispone de un plazo de 10 días, con-
tados a partir del día siguiente a la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de Canarias,
para presentarse en la Intervención General de la
Comunidad Autónoma de Canarias, en el Servicio
de Control Financiero de Fondos Comunitarios,
calle Tomás Miller, 38, 3ª planta, Las Palmas de
Gran Canaria, para recoger el Informe Definitivo
del Control Financiero, de fecha 6 de noviembre de
2002, en cumplimiento a lo establecido en el artículo
43 del Decreto 28/1997, de 6 de marzo, por el que
se aprueba el Reglamento de Organización y
Funcionamiento de la Intervención General.

Transcurrido el plazo concedido, sin que se ha-
ya personado en este Centro Directivo se tendrá por
efectuado el trámite de notificación.

2. Remitir al Excelentísimo Ayuntamiento de
Arucas (Las Palmas), población correspondiente a
su último domicilio, para su publicación en el ta-
blón de edictos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de enero de
2003.- La Interventora General, p.d., el Jefe de
Servicio de Control Financiero de Fondos Comu-
nitarios (Resolución de 17.4.98, B.O.C. nº 50, de
24.4.98), Gabriel Megías Martínez.

Consejería de Educación,
Cultura y Deportes

453 Secretaría General Técnica.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 15
de enero de 2003, que dispone la publicación
de la remisión a la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias con sede en Santa Cruz
de Tenerife del expediente en que recayó re-
solución desestimatoria presunta del recur-
so potestativo de reposición interpuesto con-
tra la Orden departamental de 7 de agosto
de 2002, objeto del recurso contencioso-ad-
ministrativo nº 1.297/2002, y sobre empla-
zamiento a los interesados.

Visto el requerimiento cursado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Canarias con sede en Santa Cruz de
Tenerife, sobre reclamación de expediente admi-
nistrativo en que recayó resolución desestimatoria
presunta del recurso de reposición interpuesto con-
tra la Orden del Consejero de Educación, Cultura
y Deportes de 7 de agosto de 2002 (inserta en el
Boletín Oficial de Canarias nº 117, de 2 de septiembre
de 2002), por la que se hacen públicas las listas de
aspirantes seleccionados para realizar la fase de
prácticas en los procedimientos selectivos para in-
greso y acceso a los Cuerpos de Profesores de
Enseñanza Secundaria, Profesores de Artes Plásticas
y Diseño, Profesores Técnicos de Formación
Profesional, Maestros de Taller de Artes Plásticas
y Diseño y Maestros, convocados por Orden de 8
de abril de 2002, de la Consejería de Presidencia e
Innovación Tecnológica, objeto del recurso con-
tencioso-administrativo nº 1.297/2002, sustancia-
do por el Procedimiento Ordinario a instancia de
D. Abraham Martín Fariña.

En cumplimiento de lo dispuesto por la citada
autoridad judicial, y conforme a lo establecido en
el artº. 116.2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, re-
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guladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

R E S U E L V O:

1º) Remitir a la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias, tan pronto como se reciba de la Dirección
General de Personal, a la que se ha reclamado, el
expediente administrativo correspondiente a la
Orden departamental de 7 de agosto de 2002, a
que se ha hecho referencia en el encabezamiento
de esta Resolución.

2º) Emplazar a los interesados en el referido ex-
pediente, a fin de que, si lo desean, puedan com-
parecer como demandados ante la Sala en el plazo
de nueve días.

Santa Cruz de Tenerife, a 15 de enero de 2003.-
La Secretaria General Técnica, Ángeles Bogas
Gálvez.

Consejería de Política Territorial 
y Medio Ambiente

454 Dirección General de Ordenación del Terri-
torio.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 12 de diciembre de 2002, que
somete a trámite de participación ciudada-
na la aprobación del Avance del Plan Especial
del Paisaje Protegido de las Siete Lomas.

En aplicación de la legislación vigente por la pre-
sente, 

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de
Canarias del anuncio por el que se somete a trámite
de información pública la aprobación del Plan
Especial del Paisaje Protegido de las Siete Lomas
(Tenerife), cuyo texto figura como anexo.

Santa Cruz de Tenerife, a 12 de diciembre de 2002.-
El Director General de Ordenación del Territorio,
Rafael Castellano Brito.

A N E X O

Habiéndose aprobado el Avance del Plan Especial
del Paisaje Protegido de las Siete Lomas, median-
te Resolución del Director General de Ordenación
del Territorio de fecha 12 de diciembre de 2002, se
somete el expediente al trámite de participación ciu-

dadana durante el plazo de treinta días a partir del
siguiente al de su publicación, estando el expe-
diente de manifiesto en la sede de esta Dirección
General, en Santa Cruz de Tenerife, Edificio Mónaco,
semisótano, Rambla General Franco, 149, en las de-
pendencias del CEPALM, sitas en La Laguna, Carretera
General de La Esperanza, p.k. 0,8, en horario de 9
a 14 horas.- El Director General de Ordenación
del Territorio, Rafael Castellano Brito.

Consejería de Sanidad
y Consumo

455 Secretaría General Técnica.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 13
de enero de 2003, que dispone la publicación
de la remisión al Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº Tres de Las Palmas de
Gran Canaria, del expediente relativo al re-
curso 574/2002, Procedimiento Abreviado,
seguido a instancia de Dña. Carmen Delia
Méndez García.

Visto el escrito del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº Tres de Las Palmas de Gran
Canaria de fecha 4 de diciembre de 2002, relativo
a la solicitud del expediente correspondiente al re-
curso contencioso-administrativo nº 574/2002, se-
guido por Dña. Carmen Delia Méndez García, que
ha tenido entrada en esta Secretaría General Técnica
el día 27 del mismo mes, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 48 y 49 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, y en uso de las fa-
cultades que me atribuye la legislación vigente,

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión al Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº Tres de Las Palmas
de Gran Canaria, del expediente anteriormente ci-
tado, referente al recurso contencioso-administra-
tivo 574/2002, interpuesto contra desestimación
por silencio administrativo del recurso de alzada in-
terpuesto contra Resolución de la Dirección General
de Recursos Humanos del Servicio Canario de la
Salud de 21 de mayo de 2002, que convoca proce-
so extraordinario de consolidación y provisión de
plazas de personal estatutario en la categoría de
Médicos de Familia.

Segundo.- Publicar la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias al darse las circunstancias
previstas en el artículo 59.5.b) de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, a fin de que los interesa-
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dos en el citado recurso puedan comparecer ante
dicho Juzgado en el plazo de nueve días a partir de
su publicación.

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de enero de 2003.-
El Secretario General Técnico, Carlos Martín Nieto.

456 Secretaría General Técnica.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 13
de enero de 2003, que dispone la publicación
de la remisión al Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº Dos de Las Palmas de
Gran Canaria, del expediente relativo al re-
curso 577/2002, Procedimiento Abreviado,
seguido a instancia de Dña. Pilar Iglesias
Cazorla.

Visto el escrito del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº Dos de Las Palmas de Gran
Canaria de fecha 2 de diciembre de 2002, relativo
a la solicitud del expediente correspondiente al re-
curso contencioso-administrativo nº 577/2002 se-
guido por Dña. Pilar Iglesias Cazorla, que ha teni-
do entrada en esta Secretaría General Técnica el día
27 del mismo mes, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 48 y 49 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, y en uso de las fa-
cultades que me atribuye la legislación vigente,

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión al Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº Dos de Las Palmas
de Gran Canaria, del expediente anteriormente ci-
tado, referente al recurso contencioso-administra-
tivo 577/2002, interpuesto contra desestimación
presunta del recurso de alzada interpuesto contra
Resolución de la Dirección General de Recursos
Humanos del Servicio Canario de la Salud de 21
de mayo de 2002, que convoca proceso extraordi-
nario de consolidación y provisión de plazas de per-
sonal estatutario en la categoría de ATS/DUE.

Segundo.- Publicar la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias al darse las circunstancias
previstas en el artículo 59.5.b) de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, a fin de que los interesa-
dos en el citado recurso puedan comparecer ante
dicho Juzgado en el plazo de nueve días a partir de
su publicación.

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de enero de 2003.-
El Secretario General Técnico, Carlos Martín Nieto.

457 Secretaría General Técnica.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 13
de enero de 2003, que dispone la publicación
de la remisión al Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº Uno de Las Palmas de
Gran Canaria, del expediente relativo al re-
curso 582/2002, Procedimiento Abreviado,
seguido a instancia de D. José Rodríguez
Mariscal.

Visto el escrito del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº Uno de Las Palmas de Gran
Canaria de fecha 30 de noviembre de 2002, relati-
vo a la solicitud del expediente correspondiente al
recurso contencioso-administrativo nº 582/2002
seguido por D. José Rodríguez Mariscal, que ha te-
nido entrada en esta Secretaría General Técnica el
día 18 de diciembre de 2002, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, y en uso de las fa-
cultades que me atribuye la legislación vigente,

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión al Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº Uno de Las Palmas
de Gran Canaria, del expediente anteriormente cita-
do, referente al recurso contencioso-administrativo
582/2002 interpuesto contra desestimación por silencio
administrativo del recurso de alzada interpuesto con-
tra Resolución de la Dirección General de Recursos
Humanos del Servicio Canario de la Salud de 21 de
mayo de 2002, que convoca proceso extraordinario
de consolidación y provisión de plazas de personal
estatutario en la categoría de Médicos de Familia.

Segundo.- Publicar la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias al darse las circunstancias
previstas en el artículo 59.5.b) de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, a fin de que los interesa-
dos en el citado recurso puedan comparecer ante
dicho Juzgado en el plazo de nueve días a partir de
su publicación.

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de enero de 2003.-
El Secretario General Técnico, Carlos Martín Nieto.

458 Secretaría General Técnica.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 13
de enero de 2003, que dispone la publicación
de la remisión al Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº Dos de Las Palmas de
Gran Canaria, del expediente relativo al re-
curso 588/2002, Procedimiento Abreviado,
seguido a instancia de D. Manuel Miguel
Perdomo Bolaños.
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Visto el escrito del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº Dos de Las Palmas de Gran
Canaria de fecha 10 de diciembre de 2002, relati-
vo a la solicitud del expediente correspondiente al
recurso contencioso-administrativo nº 588/2002
seguido por D. Manuel Miguel Perdomo Bolaños,
que ha tenido entrada en esta Secretaría General
Técnica el día 27 del mismo mes, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, y en uso de las fa-
cultades que me atribuye la legislación vigente,

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión al Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº Dos de Las Palmas
de Gran Canaria, del expediente anteriormente ci-
tado, referente al recurso contencioso-administra-
tivo 588/2002 interpuesto contra Resoluciones de
la Dirección General de Recursos Humanos del
Servicio Canario de la Salud de 21 de mayo de 2002,
que convoca proceso extraordinario de consolida-
ción y provisión de plazas de personal estatutario
en las categorías de Facultativo Especialista de
Área en Nefrología y de Médicos de Familia.

Segundo.- Publicar la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias al darse las circunstancias
previstas en el artículo 59.5.b) de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, a fin de que los interesa-
dos en el citado recurso puedan comparecer ante
dicho Juzgado en el plazo de nueve días a partir de
su publicación.

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de enero de 2003.-
El Secretario General Técnico, Carlos Martín Nieto.

Consejería de Empleo
y Asuntos Sociales

459 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 13 de enero de 2003,
del Director, relativo a notificación de la
Resolución de 30 de septiembre de 2002, por
la que se acepta la renuncia de la subven-
ción concedida a Alcañon, S.L.L.- Expte. nº
01-38/00861.

Habiendo sido intentada la notificación de la
citada Resolución en el domicilio que figura en el
expediente incoado por el Instituto Canario de
Formación y Empleo, sin que haya sido recibida por
el interesado, se procede, conforme a lo estableci-

do en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y mediante la publicación del presente anuncio, a
la notificación a Alcañon, S.L.L. de la Resolución
nº 02-38/5555, de fecha 30 de septiembre de 2002,
cuyo tenor literal es el siguiente:

“Visto el escrito de fecha 28 de junio de 2002,
con registro de entrada nº 303.198, presentado por
José Miguel Hernández González, en calidad de
Administrador Solidario de la entidad Alcañon,
S.L.L., mediante el que le interesa se acepte la re-
nuncia a la subvención concedida por Resolución
nº 01-38/3038 del Director del Instituto Canario de
Formación y Empleo, de fecha 2 de octubre de
2001.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Que con fecha 2 de octubre de 2001,
por Resolución del Director del Instituto Canario
de Formación y Empleo, se concede a la mencio-
nada entidad subvención para incorporación de de-
sempleados como socios trabajadores o socios de
trabajo a cooperativas y sociedades laborales de las
previstas en el programa “Desarrollo de la Economía
Social”, de la Orden de 29 de diciembre de 1998,
por la que se establecen las bases reguladoras pa-
ra la concesión de ayudas y subvenciones públicas
con cargo al programa “Desarrollo de la Economía
Social” (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), modificada por
las Órdenes de 24 de noviembre de 1999 (B.O.E.
nº 287, de 1.12.99), 4 de septiembre de 2000 (B.O.E.
nº 221, de 14.9.00) y 26 de noviembre de 2001 (B.O.E.
nº 299, de 14.12.01), por importe de tres mil cin-
co euros con seis céntimos (3.005,06 euros).

Segundo.- Que al citado escrito por el cual se so-
licita la renuncia a la subvención concedida se
acompaña justificante de haber procedido al in-
greso de tres mil cinco euros con seis céntimos
(3.005,06 euros), en la cuenta corriente nº
2065/0118/81/1114001822 de la Caja General de
Ahorros de Canarias, cuyo titular es el Instituto Canario
de Formación y Empleo.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- Que el Instituto Canario de Formación
y Empleo es competente para conocer del presen-
te expediente a tenor de lo establecido en el artº.
13 del Decreto 150/2001, de 23 de julio, por el que
se modifican los Decretos de adaptación de los
procedimientos de concesión de determinadas sub-
venciones por el ICFEM y se establecen normas pro-
cedimentales (B.O.C. nº 91, de 25.7.01), de la
Orden de 29 de diciembre de 1998, por la que se
establecen las bases reguladoras para la concesión
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de ayudas y subvenciones públicas con cargo al pro-
grama “Desarrollo de la Economía Social” (B.O.E.
nº 12, de 14.1.99), modificada por las Órdenes de
24 de noviembre de 1999 (B.O.E. nº 287, de 1.12.99),
4 de septiembre de 2000 (B.O.E. nº 221, de 14.9.00)
y 26 de noviembre de 2001 (B.O.E. nº 299, de
14.12.01).

Segundo.- Que de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 91.2 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, la Administración acepta-
rá de plano la renuncia y declarará concluso el pro-
cedimiento, salvo que terceros interesados instasen
su continuación, salvedad ésta que no se da en el
supuesto que nos ocupa.

Y en uso de las facultades que me atribuye el re-
suelvo primero.l) de la Resolución de 27 de julio
de 2001, del Presidente, por la que se delegan en
el Director del ICFEM determinadas competen-
cias (B.O.C. nº 101, de 6.8.01), de la Orden de 29
de diciembre de 1998, por la que se establecen las
bases reguladoras para la concesión de ayudas y sub-
venciones públicas con cargo al programa “Desarrollo
de la Economía Social” (B.O.E. nº 12, de 14.1.99),
modificada por las Órdenes de 24 de noviembre de
1999 (B.O.E. nº 287, de 1.12.99), 4 de septiembre
de 2000 (B.O.E. nº 221, de 14.9.00) y 26 de noviembre
de 2001 (B.O.E. nº 299, de 14.12.01),

R E S U E L V O:

Único.- Aceptar la renuncia formulada por la
entidad Alcañon, S.L.L., respecto a la subvención
concedida por Resolución nº 01-38/3038 del Ilmo.
Sr. Director del Instituto Canario de Formación y
Empleo de fecha 2 de octubre de 2001, para in-
corporación de desempleados como socios traba-
jadores o socios de trabajo a cooperativas y socie-
dades laborales, de las previstas en el programa
“Desarrollo de la Economía Social”, de la Orden
de 29 de diciembre de 1998, por la que se estable-
cen las bases reguladoras para la concesión de ayu-
das y subvenciones públicas con cargo al progra-
ma “Desarrollo de la Economía Social” (B.O.E. nº
12, de 14.1.99), modificada por las Órdenes de 24
de noviembre de 1999 (B.O.E. nº 287, de 1.12.99),
4 de septiembre de 2000 (B.O.E. nº 221, de 14.9.00)
y 26 de noviembre de 2001 (B.O.E. nº 299, de
14.12.01), por importe de tres mil cinco euros con
seis céntimos (3.005,06 euros).

Notifíquese la presente resolución al interesado,
con la indicación de que, al poner fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo, en el plazo de dos meses, o bien

potestativamente, recurso de reposición ante el
Ilmo. Sr. Presidente del Instituto Canario de
Formación y Empleo en el plazo de un mes, sin per-
juicio de cualquier otro recurso que se estimara
procedente interponer. El cómputo de los plazos ante-
riormente indicados se iniciará a partir del día si-
guiente al de la notificación del presente acto.- El
Director, Diego Miguel León Socorro.”

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de enero de 2003.-
El Director, p.d., el Jefe de Servicio de Promoción
de la Economía Social (Resolución nº 2.957, de
29.9.99), Adolfo Faleh Pérez.

460 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 13 de enero de 2003,
del Director, relativo a notificación de la
Resolución de 30 de septiembre de 2002, por
la que se acepta la renuncia de la subven-
ción concedida a Alcañon, S.L.L.- Expte. nº
01-38/01794.

Habiendo sido intentada la notificación de la
citada Resolución en el domicilio que figura en el
expediente incoado por el Instituto Canario de
Formación y Empleo, sin que haya sido recibida por
el interesado, se procede, conforme a lo estableci-
do en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y mediante la publicación del presente anuncio, a
la notificación a Alcañon, S.L.L. de la Resolución
nº 02-38/5560, de fecha de 30 de septiembre de 2002,
cuyo tenor literal es el siguiente:

“Visto el escrito de fecha 28 de junio de 2002,
con registro de entrada nº 303.198, presentado por
José Miguel Hernández González, en calidad de ad-
ministrador de la entidad Alcañon, S.L.L., me-
diante el que le interesa se acepte la renuncia a la
subvención concedida por Resolución nº 01-38/3585
del Director del Instituto Canario de Formación y
Empleo, de fecha 23 de octubre de 2001.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Que con fecha 23 de octubre de 2001,
por Resolución del Director del Instituto Canario
de Formación y Empleo, se concede a la mencio-
nada entidad subvención para incorporación de de-
sempleados como socios trabajadores o socios de
trabajo a cooperativas y sociedades laborales de las
previstas  en el programa “Desarrollo de la Economía
Social”, de la Orden de 29 de diciembre de 1998,
por la que se establecen las bases reguladoras pa-
ra la concesión de ayudas y subvenciones públicas
con cargo al programa “Desarrollo de la Economía
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Social” (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), modificada por
las Órdenes de 24 de noviembre de 1999 (B.O.E.
nº 287, de 1.12.99), 4 de septiembre de 2000 (B.O.E.
nº 221, de 14.9.00) y 26 de noviembre de 2001 (B.O.E.
nº 299, de 14.12.01), por importe de tres mil cin-
co euros con seis céntimos (3.005,06 euros).

Segundo.- Que al citado escrito por el cual se so-
licita la renuncia a la subvención concedida se
acompaña justificante de haber procedido al in-
greso de tres mil cinco euros con seis céntimos
(3.005,06 euros), en la cuenta corriente nº
2065/0118/81/1114001822 de la Caja General de
Ahorros de Canarias, cuyo titular es el Instituto Canario
de Formación y Empleo.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- Que el Instituto Canario de Formación
y Empleo es competente para conocer del presen-
te expediente a tenor de lo establecido en el artº.
13 del Decreto 150/2001, de 23 de julio, por el que
se modifican los Decretos de adaptación de los
procedimientos de concesión de determinadas sub-
venciones por el ICFEM y se establecen normas pro-
cedimentales (B.O.C. nº 91, de 25.7.01), de la
Orden de 29 de diciembre de 1998, por la que se
establecen las bases reguladoras para la concesión
de ayudas y subvenciones públicas con cargo al pro-
grama “Desarrollo de la Economía Social” (B.O.E.
nº 12, de 14.1.99), modificada por las Órdenes de
24 de noviembre de 1999 (B.O.E. nº 287, de 1.12.99),
4 de septiembre de 2000 (B.O.E. nº 221, de 14.9.00)
y 26 de noviembre de 2001 (B.O.E. nº 299, de
14.12.01).

Segundo.- Que de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 91.2 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, la Administración acepta-
rá de plano la renuncia y declarará concluso el pro-
cedimiento, salvo que terceros interesados instasen
su continuación, salvedad ésta que no se da en el
supuesto que nos ocupa.

Y en uso de las facultades que me atribuye el re-
suelvo primero.l) de la Resolución de 27 de julio
de 2001, del Presidente, por la que se delegan en
el Director del ICFEM determinadas competen-
cias (B.O.C. nº 101, de 6.8.01), de la Orden de 29
de diciembre de 1998, por la que se establecen las
bases reguladoras para la concesión de ayudas y sub-
venciones públicas con cargo al programa “Desarrollo
de la Economía Social” (B.O.E. nº 12, de 14.1.99),
modificada por las Órdenes de 24 de noviembre de
1999 (B.O.E. nº 287, de 1.12.99), 4 de septiembre
de 2000 (B.O.E. nº 221, de 14.9.00) y 26 de noviembre
de 2001 (B.O.E. nº 299, de 14.12.01),

R E S U E L V O:

Único.- Aceptar la renuncia formulada por la
entidad Alcañon, S.L.L., respecto a la subvención
concedida por Resolución nº 01-38/3585 del Ilmo.
Sr. Director del Instituto Canario de Formación y
Empleo de fecha 23 de octubre de 2001, para in-
corporación de desempleados como socios traba-
jadores o socios de trabajo a cooperativas y socie-
dades laborales, de las previstas en el programa
“Desarrollo de la Economía Social”, de la Orden
de 29 de diciembre de 1998, por la que se estable-
cen las bases reguladoras para la concesión de ayu-
das y subvenciones públicas con cargo al progra-
ma “Desarrollo de la Economía Social” (B.O.E. nº
12, de 14.1.99), modificada por las Órdenes de 24
de noviembre de 1999 (B.O.E. nº 287, de 1.12.99),
4 de septiembre de 2000 (B.O.E. nº 221, de 14.9.00)
y 26 de noviembre de 2001 (B.O.E. nº 299, de
14.12.01), por importe de tres mil cinco euros con
seis céntimos (3.005,06 euros).

Notifíquese la presente resolución al interesado,
con la indicación de que, al poner fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo, en el plazo de dos meses, o bien
potestativamente, recurso de reposición ante el
Ilmo. Sr. Presidente del Instituto Canario de
Formación y Empleo en el plazo de un mes, sin per-
juicio de cualquier otro recurso que se estimara
procedente interponer. El cómputo de los plazos ante-
riormente indicados se iniciará a partir del día si-
guiente al de la notificación del presente acto.- El
Director, Diego Miguel León Socorro.” 

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de enero de 2003.-
El Director, p.d., el Jefe de Servicio de Promoción
de la Economía Social (Resolución nº 2.957, de
29.9.99), Adolfo Faleh Pérez.

461 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 13 de enero de 2003,
del Director, relativo a notificación de Acuerdo
de inicio de procedimiento de reintegro de la
subvención concedida a Taller Ciudad de
Güímar, S.A.L.- Expte. nº 53/98.

Habiendo sido intentada la notificación de la
citada Resolución en el domicilio que figura en el
expediente incoado por el Instituto Canario de
Formación y Empleo, sin que haya sido recibida por
el interesado, se procede, conforme a lo estableci-
do en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y mediante la publicación del presente anuncio, a
la notificación a Taller Ciudad de Güímar, S.A.L.,
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de la Resolución nº 02-38/5796, de fecha 8 de oc-
tubre de 2002, cuyo tenor literal es el siguiente:

“Por la Dirección del Instituto Canario de
Formación y Empleo se ha verificado en diligen-
cias de información previa, que por parte de la en-
tidad Taller Ciudad de Güímar, S.A.L., beneficia-
ria de una subvención por inversión en capital fijo,
por importe de nueve mil quince euros con dieciocho
céntimos (9.015,18 euros), lo que supone un 25,77%
sobre el coste de la inversión, concedida median-
te Resolución del Director, de fecha 2 de diciem-
bre de 1998, con número de registro 2312, se ha in-
currido en la siguiente causa determinante del
reintegro de oficio de la referida subvención, a te-
nor de lo establecido en los artículos 35 y 36 del
Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que
se establece el régimen general de ayudas y sub-
venciones de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias:

Haber incumplido la obligación de justificar el
empleo dado a los fondos recibidos, en la forma y
plazo que se establece en la resolución de conce-
sión de la subvención y normas reguladoras, y ello
es así por las siguientes razones:

a) Que el resuelvo cuarto, apartados 3 y 4, de la
citada Resolución de concesión, especifica que la
entidad beneficiaria vendrá obligada:

1.- A no enajenar o ceder los bienes objeto de
subvención durante un plazo no inferior a cinco años,
salvo que se trate de bienes amortizables en un pe-
ríodo inferior, en cuyo caso la obligación compren-
derá como mínimo dicho plazo de amortización.

2.- Asimismo, deberá presentar certificado acre-
ditativo del mantenimiento de los bienes en el in-
ventario de la entidad cuando se cumpla el tercer
y quinto año desde la fecha de alta en éste.

b) Que este Centro Gestor, tras varios intentos
de notificación infructuosos, anuncia en el tablón
de edictos en el ayuntamiento del último domici-
lio de la entidad beneficiaria de la subvención, así
como en el Boletín Oficial de Canarias (B.O.C. nº
117, de 2.9.02), de conformidad con lo estableci-
do en el artº. 59, de la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
requerimiento de aportación de documentación jus-
tificativa a la que hacen referencia los preceptos ante-
riormente indicados, correspondiente a la tercera anua-
lidad, siendo ésta la siguiente:

- Certificado de la empresa del alta de la inver-
sión objeto de subvención en el inventario de la mis-
ma, según modelo que puede recabar a estos efec-
tos en el Instituto Canario de Formación y Empleo.

c) Que a la fecha de inicio de este expediente no
ha sido cumplimentado dicho requerimiento, en-
contrándose, por tanto, sin justificar la subvención
concedida.

Por cuanto antecede, de conformidad con los ar-
tículos 35 y 36 del Decreto 337/1997, de 19 de di-
ciembre, por el que se establece el régimen general
de ayudas y subvenciones de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Canarias, en relación con
lo dispuesto en el artículo 52.12 de la Ley 7/1984,
de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias y en el artículo
81 del Real Decreto Legislativo 1.091/1988, de 23
de septiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley General Presupuestaria, en ejercicio de las
competencias que me atribuyen el artículo 3.d) de la
Ley 7/1992, de 25 de noviembre, de creación de es-
te Instituto y el Decreto Territorial 111/1999, de 25
de mayo, por el que se aprueba su Reglamento
Orgánico, en relación con lo dispuesto en los artícu-
los 69.1 y 84 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de
modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
y la Resolución del Presidente del ICFEM de 27 de
julio de 2001, por la que se delegan en el Director
del ICFEM determinadas competencias,

ACUERDO:

Primero.- Iniciar el procedimiento para el rein-
tegro de oficio, de la subvención concedida a la en-
tidad Taller Ciudad de Güímar, S.A.L., mediante
Resolución del Director, de fecha 2 de diciembre
de 1998, con número de registro 2312, por las cau-
sas mencionadas, sin perjuicio de la exigencia de
las demás responsabilidades a que dicho incum-
plimiento pudiera dar lugar en aplicación de la le-
gislación vigente.

Segundo.- Conceder al interesado un plazo de
diez días para que pueda comparecer en el expe-
diente, tomar audiencia y vista del mismo, propo-
ner pruebas y realizar las alegaciones que tenga por
conveniente. Concluido este trámite y vistas las
actuaciones pertinentes se dictará la resolución que
corresponda.

Tercero.- Notifíquese este acuerdo, según lo exi-
gido en el artículo 58 y en los términos del artícu-
lo 59, ambos de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de
modificación de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra el presente acuerdo no cabe interponer
recurso alguno, sin perjuicio de que el interesado,
conforme a lo previsto en el artículo 107.1 de la Ley
4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
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de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, pueda alegar oposición al
presente acto para su consideración en la resolución
que ponga fin al presente procedimiento y sin per-
juicio de la posibilidad de recurrirla.- El Director,
Diego Miguel León Socorro.”

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de enero de 2003.-
El Director, p.d., el Jefe de Servicio de Promoción
de la Economía Social (Resolución nº 2.957, de
29.9.99), Adolfo Faleh Pérez.

462 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 13 de enero de 2003,
del Director, relativo a notificación de Acuerdo
de inicio de procedimiento de reintegro de la
subvención concedida a Yeycom Merchandaising
Deportivo, S.L.L.- Expte. nº 240/98.

Habiendo sido intentada la notificación de la cita-
da Resolución en el domicilio que figura en el expe-
diente incoado por el Instituto Canario de Formación
y Empleo, sin que haya sido recibida por el interesa-
do, se procede, conforme a lo establecido en el artº.
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y mediante
la publicación del presente anuncio, a la notificación
a Yeycom Merchandaising Deportivo, S.L.L. de la
Resolución nº 02-38/5801, de fecha 8 de octubre de
2002, cuyo tenor literal es el siguiente:

“Por la Dirección del Instituto Canario de
Formación y Empleo se ha verificado en diligen-
cias de información previa, que por parte de la en-
tidad Yeycom Merchandaising Deportivo, S.L.L.,
beneficiaria de una subvención por inversión en ca-
pital fijo, por importe de seis mil diez euros con do-
ce céntimos (6.010,12 euros), lo que supone un
23,22% sobre el coste de la inversión, concedida
mediante Resolución del Director, de fecha 23 de
febrero de 1999, con número de registro 461, se ha
incurrido en la siguiente causa determinante del rein-
tegro de oficio de la referida subvención, a tenor
de lo establecido en los artículos 35 y 36 del Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se esta-
blece el régimen general de ayudas y subvencio-
nes de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias:

Haber incumplido la obligación de justificar el
empleo dado a los fondos recibidos, en la forma y
plazo que se establece en la Resolución de conce-
sión de la subvención y normas reguladoras, y ello
es así por las siguientes razones:

a) Que el resuelvo cuarto, apartados 3 y 4, de la
citada Resolución de concesión, especifica que la
entidad beneficiaria vendrá obligada:

1.- A no enajenar o ceder los bienes objeto de
subvención durante un plazo no inferior a cinco años,
salvo que se trate de bienes amortizables en un pe-
ríodo inferior, en cuyo caso la obligación compren-
derá como mínimo dicho plazo de amortización.

2.- Asimismo, deberá presentar certificado acre-
ditativo del mantenimiento de los bienes en el in-
ventario de la entidad cuando se cumpla el tercer
y quinto año desde la fecha de alta en éste.

b) Que este Centro Gestor efectúa segundo re-
querimiento a la entidad por medio de escrito con
registro de salida de 19 de febrero de 2002, bajo el
nº 42639, el cual le fue notificado a la entidad el
día 12 de julio de 2002, según consta en acuse de
recibo que obra en el expediente, de conformidad
con lo establecido en el artº. 59 de la Ley 4/1999,
de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, de aportación de docu-
mentación justificativa a la que hacen referencia los
preceptos anteriormente indicados, correspondiente
a la tercera anualidad, siendo ésta la siguiente:

- Certificado de la empresa del alta de la inver-
sión objeto de subvención en el inventario de la mis-
ma, según modelo que puede recabar a estos efec-
tos en el Instituto Canario de Formación y Empleo.

c) Que a la fecha de inicio de este expediente no ha
sido cumplimentado dicho requerimiento, encontrán-
dose, por tanto, sin justificar la subvención concedida.

Por cuanto antecede, de conformidad con los
artículos 35 y 36 del Decreto 337/1997, de 19 de
diciembre, por el que se establece el régimen ge-
neral de ayudas y subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias,
en relación con lo dispuesto en el artículo 52.12 de
la Ley 7/1984, de 11 de diciembre, de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias y
en el artículo 81 del Real Decreto Legislativo
1.091/1988, de 23 de septiembre, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley General
Presupuestaria, en ejercicio de las competencias que
me atribuyen el artículo 3.d) de la Ley 7/1992, de
25 de noviembre, de creación de este Instituto y el
Decreto Territorial 111/1999, de 25 de mayo, por
el que se aprueba su Reglamento Orgánico, en re-
lación con lo dispuesto en los artículos 69.1 y 84
de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común y la Resolución
del Presidente del ICFEM de 27 de julio de 2001,
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por la que se delegan en el Director del ICFEM de-
terminadas competencias, 

ACUERDO:

Primero.- Iniciar el procedimiento para el rein-
tegro de oficio, de la subvención concedida a la en-
tidad Yeycom Merchandaising Deportivo, S.L.L.,
mediante Resolución del Director, de fecha 23 de
febrero de 1999, con número de registro 461, por
las causas mencionadas, sin perjuicio de la exi-
gencia de las demás responsabilidades a que dicho
incumplimiento pudiera dar lugar en aplicación de
la legislación vigente.

Segundo.- Conceder al interesado un plazo de
diez días para que pueda comparecer en el expe-
diente, tomar audiencia y vista del mismo, propo-
ner pruebas y realizar las alegaciones que tenga por
conveniente. Concluido este trámite y vistas las
actuaciones pertinentes se dictará la resolución que
corresponda.

Tercero.- Notifíquese este acuerdo, según lo exi-
gido en el artículo 58 y en los términos del artícu-
lo 59, ambos de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de
modificación de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra el presente acuerdo no cabe interponer
recurso alguno, sin perjuicio de que el interesado,
conforme a lo previsto en el artículo 107.1 de la Ley
4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, pueda alegar oposición al
presente acto para su consideración en la resolución
que ponga fin al presente procedimiento y sin per-
juicio de la posibilidad de recurrirla.- El Director,
Diego Miguel León Socorro.” 

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de enero de 2003.-
El Director, p.d., el Jefe de Servicio de Promoción
de la Economía Social (Resolución nº 2.957, de
29.9.99), Adolfo Faleh Pérez.

463 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 13 de enero de 2003,
del Director, relativo a notificación de la
Resolución de reintegro de la subvención
concedida a Island Digital, S.L.L.- Expte.
nº 99-38/00774.

Habiendo sido intentada la notificación de la
citada Resolución en el domicilio que figura en el
expediente incoado por el Instituto Canario de
Formación y Empleo, sin que haya sido recibida por
el interesado, se procede, conforme a lo estableci-
do en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-

viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y mediante la publicación del presente anuncio, a
la notificación a Island Digital, S.L.L., de la Re-
solución nº 02-38/5678, de fecha 7 de octubre de
2002, cuyo tenor literal es el siguiente:

“Examinado el expediente de referencia, con
procedimiento de reintegro iniciado por esta Dirección
del Instituto Canario de Formación y Empleo, a la
entidad Island Digital, S.L.L., referente a reintegro
de subvención, resulta:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Por Resolución del Director del Instituto
Canario de Formación y Empleo, de fecha 26 de no-
viembre de 1999, con número de registro 99-
38/3553, se concedió a la entidad Island Digital, S.L.L.,
una subvención por importe de nueve mil quince
euros con dieciocho céntimos (9.015,18 euros) pa-
ra la realización de inversiones en capital fijo, de
las previstas en el programa B de la Resolución del
Presidente del ICFEM, de 1 de julio de 1999 (B.O.C.
nº 93, de 16.7.99), con cargo a la aplicación pre-
supuestaria 1999 23 01 322F 770.21, PI/LA97723103,
denominada “Programa para Inversión en Capital
Fijo”, de la cual se abonó el 100% en fecha 12 de
enero de 2000.

Segundo.- Que se ha incurrido en la siguiente cau-
sa determinante del reintegro de la subvención:

- Incumplimiento del deber de justificar el em-
pleo dado a los fondos recibidos, en la forma y pla-
zo que se establece en la Resolución de concesión
de la referida subvención, a tenor de lo estableci-
do en los artículos 35 y 36 del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre, por el que se establece el ré-
gimen general de ayudas y subvenciones de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, y ello es así por las siguientes razo-
nes:

a) Que el resuelvo 4 de la Resolución de con-
cesión obliga a la entidad beneficiaria a:

1.- Realizar la inversión objeto de subvención
en el plazo de seis meses a contar desde la notifi-
cación de la resolución.

2.- En el plazo de quince días a contar desde la
realización de la acción, a justificar la utilización
de los fondos públicos en la realización de la acti-
vidad objeto de la subvención, cuyo coste ascien-
de a la cantidad de cuarenta y siete mil ochocien-
tos noventa y tres euros con cuarenta céntimos
(47.893,40 euros), mediante la presentación de:

- Facturas ajustadas a derecho, según el Real
Decreto 2.402/1985, de 18 de diciembre, que regu-
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la el deber de expedir y entregar facturas por empresarios
y profesionales y los artículos 4 del Real Decreto
1.624/1992, de 29 de diciembre y 5 del Real Decreto
37/1998, de 16 de enero, que modifican el anterior,
que en cualquier caso deberán corresponderse con los
conceptos que figuran en las facturas proforma ane-
xas a la solicitud.

- Certificado de la empresa del alta de la inversión obje-
to de subvención en el inventario de la misma, según mo-
delo que puede recabar a estos efectos del ICFEM.

3.- A no enajenar o ceder los bienes objeto de
subvención durante un plazo no inferior a cinco años,
salvo que se trate de bienes amortizables en un pe-
ríodo inferior, en cuyo caso la obligación compren-
derá como mínimo dicho plazo de amortización.

4.- A llevar los registros contables a que vengan
obligados, de modo que permitan identificar de for-
ma diferenciada las partidas o gastos concretos en que
se han materializado las subvenciones concedidas, así
como los demás ingresos propios o afectos a la acti-
vidad o conducta subvencionada, incluyendo las ayu-
das y subvenciones concedidas con el mismo obje-
to, y que por diferencia permita obtener un estado de
rendición de cuentas de las cantidades o fondos pú-
blicos percibidos en concepto de subvención.

5.- Al cumplimiento de las restantes obligaciones
a que se refiere la base 8ª de la Resolución del Presidente
del ICFEM de 1 de julio de 1999, por la que se con-
voca la concesión de subvenciones para el fomento de
la economía social (B.O.C. nº 93, de 16.7.99).

Tercero.- Que este Centro Gestor efectúa reque-
rimiento a la entidad por medio de escrito con registro
de salida de 19 de junio de 2000, bajo el número 10988,
el cual le fue notificado a la entidad el día 28 de ju-
nio de 2000, según consta en acuse de recibo que obra
en el expediente, de aportación de documentación jus-
tificativa a la que hacen referencia los preceptos 1 y
2 anteriormente indicados, siendo ésta la siguiente:

- Facturas ajustadas a derecho, según el Real
Decreto 2.402/1985, de 18 de diciembre, que regu-
la el deber de expedir y entregar facturas por empresarios
y profesionales y los artículos 4 del Real Decreto
1.624/1992, de 29 de diciembre y 5 del Real Decreto
37/1998, de 16 de enero, que modifican el anterior,
que en cualquier caso deberán corresponderse con los
conceptos que figuran en las facturas proforma ane-
xas a la solicitud.

- Certificado de la empresa del alta de la inversión
objeto de subvención en el inventario de la misma,
según modelo que puede recabar a estos efectos del
ICFEM.

Cuarto.- Que no ha sido presentada la documen-
tación justificativa de la subvención, encontrándose,

por tanto, sin justificar la subvención concedida a Island
Digital, S.L.L.

Quinto.- Que mediante Resolución de 8 de agos-
to de 2000, con registro nº 00-38/2311, se procedió
a iniciar expediente de reintegro por las causas ante-
riormente señaladas, procedimiento que se declaró ca-
ducado mediante Resolución de fecha 30 de marzo
de 2001, al haber transcurrido los plazos estableci-
dos legalmente para la finalización del procedimiento
(B.O.C. nº 102, de 7.8.01).

Sexto.- Que tras varios intentos de notificación
infructuosos, se anuncia en el tablón de edictos en el
ayuntamiento del último domicilio de la entidad be-
neficiaria de la subvención, así como en el Boletín Oficial
de Canarias (B.O.C. nº 124, de 18.9.02), Resolución
del Director del ICFEM de fecha 22 de mayo de
2002, registrada al nº 02-38/3178, de inicio de expe-
diente de reintegro de la subvención, con indicación
del derecho que le asistía a formular alegaciones, pre-
sentar documentos y pruebas que estimara por con-
venientes, en el plazo de diez días, todo ello de con-
formidad con lo establecido en el artº. 36.2 del Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, en relación con el ar-
tículo 84 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modi-
ficación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Séptimo.- Que en el indicado plazo, el interesado
no hizo uso de su derecho a formular alegaciones.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- Que el Instituto Canario de Formación
y Empleo es competente para conocer y tramitar el
presente expediente a tenor de lo establecido en el
artículo 3.d) de la Ley 7/1992, de 25 de noviembre,
de creación de este Instituto y el Decreto Territorial
111/1999, de 25 de mayo, por el que se aprueba su
Reglamento Orgánico.

Segundo.- Que en la tramitación del expediente
de reintegro se han observado las prescripciones le-
gales establecidas en el artículo 36 del Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se esta-
blece el régimen general de ayudas y subvencio-
nes de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, en lo concerniente a la ini-
ciación, instrucción y resolución del expediente.

Tercero.- Que a la vista de las actuaciones prac-
ticadas procede acordar el reintegro de la subven-
ción al incumplir el beneficiario con el deber de jus-
tificar el empleo dado a los fondos recibidos en la
forma y plazos establecidos en la Resolución de con-
cesión de la subvención y sus normas reguladoras.

Vistos los antecedentes relatados, el Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, la Ley 7/1984, de
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11 de diciembre, de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias, el Real Decreto
Legislativo 1.091/1988, de 23 de septiembre, y de-
más disposiciones de aplicación, en ejercicio de las
competencias que me atribuye el artículo 36 del
Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, en relación
con la Resolución del Presidente del ICFEM de 27
de julio de 2001, por la que se delegan en el Director
del ICFEM determinadas competencias,

R E S U E L V O:

Primero.- Acordar el reintegro de la subvención
concedida a la entidad Island Digital, S.L.L., me-
diante Resolución del Director del ICFEM de fe-
cha 26 de noviembre de 1999, con registro nº 99-
38/3553, al haber incurrido en causa determinante
de reintegro de la referida subvención, en base a los
hechos y fundamentos jurídicos expuestos en el
cuerpo de la resolución.

Segundo.- La cantidad a reintegrar asciende a nue-
ve mil quince euros con dieciocho céntimos (9.015,18
euros), más los intereses de demora devengados des-
de la fecha de pago de la subvención, hasta la fe-
cha de propuesta de la presente resolución, calcu-
lados aplicando el tipo de interés a que se refiere
el artículo 36 del Real Decreto Legislativo 1.091/1988,
de 23 de septiembre, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley General Presupuestaria, can-
tidad que asciende al importe de mil cuarenta y seis
euros con cincuenta y seis céntimos (1.046,56 eu-
ros), lo que sumado a la cantidad subvencionada as-
ciende a un total de diez mil sesenta y un euros con
setenta y cuatro céntimos (10.061,74 euros) y sin
perjuicio de que se practique nueva liquidación de
intereses por el tiempo transcurrido desde la fecha
de propuesta de la presente resolución hasta la fe-
cha de ingreso de la cantidad a reintegrar.

Tercero.- La obligación de reintegro establecida en
esta resolución no exime al interesado de las demás respon-
sabilidades en que haya podido incurrir como conse-
cuencia del incumplimiento y que se exigirán, en su ca-
so, por los procedimientos que legalmente correspondan.

Cuarto.- Para los expedientes de la provincia de
Santa Cruz de Tenerife, el ingreso deberá realizar-
se en la cuenta corriente que este Organismo tiene
abierta en la Caja General de Ahorros de Canarias,
con el nº 2065/0118/81/1114001822.

Notifíquese la presente resolución al interesado,
con la indicación de que, al poner fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo, en el plazo de dos meses, o bien
potestativamente, recurso de reposición ante el
Ilmo. Sr. Presidente del Instituto Canario de
Formación y Empleo en el plazo de un mes, sin per-
juicio de cualquier otro recurso que se estimara
procedente interponer. El cómputo de los plazos ante-
riormente indicados se iniciará a partir del día si-
guiente al de la notificación del presente acto.- El
Director, Diego Miguel León Socorro.”

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de enero de 2003.-
El Director, p.d., el Jefe de Servicio de Promoción
de la Economía Social (Resolución nº 2.957, de
29.9.99), Adolfo Faleh Pérez.

Administración Local

Ayuntamiento de Artenara
(Gran Canaria)

464 ANUNCIO de 2 de octubre de 2002, por el
que se hace pública la relación definitiva de
admitidos y excluidos para la provisión in-
terina de una plaza de Administrativo de
Administración General.

Estando pendiente la celebración de las pruebas
selectivas para la provisión interina de una plaza
de Administrativo de Administración General, el Sr.
Alcalde del Ayuntamiento de Artenara ha dictado
Resolución de fecha 30 de septiembre, conforme
a la que para el general conocimiento, se expone
al público lo siguiente:
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I. RELACIÓN DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS.



EXCLUIDOS:

Ninguno.

II. TRIBUNAL CALIFICADOR.

La composición concreta del Tribunal será pu-
blicada en el tablón de edictos del Ayuntamiento y
en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas,
con anterioridad a la celebración del primer ejer-
cicio.

III. LUGAR, FECHAY HORA DE CELEBRACIÓN DEL
PRIMER EJERCICIO.

Se determinarán mediante Resolución de la
Alcaldía que se hará pública en el Boletín Oficial
de la Provincia de Las Palmas con una antelación
de, al menos, cuarenta y ocho horas.

Artenara, a 2 de octubre de 2002.- El Alcalde,
Severiano Luján Cabrera.

Ayuntamiento de Arucas
(Gran Canaria)

465 ANUNCIO de 2 de diciembre de 2002, rela-
tivo a la aprobación definitiva de modo par-
cial del Documento de Revisión del Plan
Parcial de Reforma Interior del Casco de
Arucas.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada con
carácter ordinario el día 30 de julio de 2001, apro-
bó definitivamente de modo parcial el Documento
de Revisión del Plan Parcial de Reforma Interior
del Casco de Arucas, cuyo acuerdo y normativa fue-
ron publicados en el Boletín Oficial de la Provincia
nº 130, de fecha 29 de octubre de 2001.

Lo que se hace público para general conoci-
miento y a los efectos de lo dispuesto en el artícu-
lo 44.2 del Decreto Legislativo 1/2000, por el que
se aprueba el Texto Refundido de las Leyes de
Ordenación del Territorio de Canarias y de Espacios
Naturales Protegidos.

Arucas, a 2 de diciembre de 2002.- El Alcalde,
Froilán Rodríguez Díaz.
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